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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina  nueslra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  DE M A R IN A .

Dirección de Contabilidad.

He im puesto  á la R e i n a  (Q. D. G.) de lo m anifes
tad o  po r V. S. con m otivo de la consulta prom ovi
da po r el O rdenado r del apostadero  de Filipinas^ 
re fe ren te  á  los haberes que  en  concepto dé m archa 
h an  de ab o n arse  á los pilotos particu la res que doten 
los buques de la A rm ada  y d eb an  reg re sa r á la Pe
n ínsu la; y S . ten iendo  en c o j sideración q ue  es
tan d o  d ispuesto  po r regla general que los Oficiales é 
ind iv iduos de  todos los cuerpos de  la A rm ada han 
d é  p e rm an ece r con destino  en  el apostadero  de F ili
p inas d u ra n te  cua tro  a ñ o s , y tre s  en el de la H aba
na  ? se  han  de su je ta r  á ella los pilotos particu la res  
p roceden tes de la Península que doten  los b u q u es  de 
g u e rra  asignados á los m ism o s, se ha se rv ido  reso l
v e r ,  de  conform idad con lo inform ado en el p a rticu la r 
p o r la Ju n ta  consultiva de la A rm ada y por Y. S ., 
q ü e  sean  acreedores aquellos in d iv id u o s á los abo
nos de piso y dem ás de regreso establecidos p ara  los 
Oficiales subalternos de la A rm ada á q ue  sustituyan* 
con  el sueldo de  que  se hallen  en posesión en  los 
buques de su d e s t in o , tan to  verificándolo á su  solici
tu d  por cum plidos , como en  c ircunstancias de p re 
cisión por falta de sa lu d  com peten tem ente justificada, 
y tam b ién  en los q u e  no m ediando  estos m otivos lo. 
reso lv iere  S. M. por convenir al m ejor se rv ic io ; t r a 
tán d o se  de  que en  todos casos lo efectúen como p a 
sa jeros en  b u q u es m ercan tes y sin  que estas v e n ta 
ja s  h ay an  de considerarse ex ten siv as á aquellos p i 
lotos p a r t ic u la re s  que  reg resa ren  de U ltram ar á la 
P en ín su la  por efecto de su p rop ia  v o lu n tad , p ré v ia  
la consiguiente solicitud y obtenido el acuerdo  favo
rab le  de la A u to ridad  m ilita r del respectivo  ap o sta 
dero,

De Real o rden  lo digo á V. S. p a ra  su conoci
m iento y efectos consiguientes. Dios guarde  á Y. S. 
muchos años. M adrid 18 de Febrero  de 1861.

ZAVÁLA.
S r. D irector de C on tab ilidad  de M arina.

RESOLUCIONES TOMADAS PO R EL MISMO
MINISTERIO.

Febrero 16. Determinando los descuentos que han de 
practicarse en concepto*de hospitalidad á los m aquinis
tas embarcados.

Id. id. Desestimando instancia del matriculado José 
Lahesa en solicitud de que se le rehabilite en el goce de 
la pensión de 10 rs. vn. mensuales que obtuvo con la cruz 
de María Isabel Luisa, y dispouiendo se le satisfaga el 
crédito que por la misma le resulte hasta el dia en que 
fué baja en el servicio.

Id. 18. Idem otra del asentista de víveres D. Pedro 
Manuel Atocha en solicitud de que se le releve de la 
obligación de sujetarse al descuento de la tercera parte y 
15 por 100 en los pedidos de raciones para determinadas 
clases del cuerpo de la Armada, y que se le abonasen los 
perjuicios que resultase haber sufrido por este concepto.

Id. 21. Resolviendo que tres de los Alféreces de navio 
de la última promoción pasen sin demora á Cartagena 
para dotar la corbeta Mazarredo.

Id. id. Disponiendo pase á continuar sus servicios al 
departamento de Cádiz el Brigadier D, Mariano Fernandez 
de Alarcon.

Id. id. Confiriendo el mando de ía fragata Perla al 
Teniente de navio D. José María Márquez y Ostolaza.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para esta 
corte á los Alféreces de navio D. Enrique Albacete y Fus
lor y D. Isidoro Posadillo y Posaddlo.

Id. id. Idem la cruz de María Isabel Luisa pensio
nada con 10 rs. vn. mensuales al matriculado Francis
co Curbelo por el hum anitario servicio que prestó sa l
vando de una m uerte cierta en la tarde del 18 de Agosto 
anterior á tres soldados del destacamento de Milicias p ro 
vinciales que guarnecen la plaza de la Gran Canaria, los 
cuales se estaban ahogando en el baño de mar que toma
ba aquella fuerza.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 19 de Febrero de 1861, 
en los autos que penden ante Nos por recurso de casa
ción, seguidos en el Juzgado de primera instancia de 
Cangas de Ti neo y en la Sala segunda de la Real Audien
cia de Oviedo, por D. José María Cuervo A rango, como 
marido de Doña María Alvarez Sierra, y D. Antonio Al
varez Sierra, con D. Joaquín Alvarez S ie rra , sobre parti
ción de bienes:

Resultando que D. Juan  Ramón de la Vega Caso pose
yó los vínculos fundados por D. Gabriel Alvarez Valencia
no y su  m ujer: que por su m uerte, acaecida en Junio 
de 18211, sucedió en los vínculos su herm ano D. Igna
cio, por cuyo fallecimiento, ocurrido en Mayo de 1824, 
entró á poseerlos D. Antonio Alvarez. padre de los litigan
tes, el cual m urió en 3 de Junio de 1836, sucedí éndole 
como su  primogénito D. Joaquín Alvarez S ie rra , de
mandado:

Resultando que promovido pleito entre este y sus 
herm anos por varios acreedores del b. Antonio Alvarez, 
se declararon vinculados por sentencia ejecutoria de 16 
de Abril de 1842 , los bienes mencionados en e lla : 

Resultando que en 21 de Febrero de 1856 entabló d e -  
í ? ? ~ a  D. José Mana Cuervo Arango, como marido de 
Dona María Alvarez S ie rra , contra sus herm anos Don 
Joaquín, :D. José, D. Pedro y D. Antonio Alvarez Sierra, 
para Ja liquidación, división y adjudicación de los bienes 
de sus difuntos padres, con los frutos y rentas que h u 
biesen devengado desde ^u  fallecim iento; demanda con 
la que estuvieron conformes D. Manuel y D. Antonio, ha
biéndola sostenido únicam ente el último:

Resultando que D. Joaquin Alvarez Sierra se opuso 
á la división alegando, que todos los bienes eran vincula
dos» y que habia sucedido en ellos ántes del restableci
miento de  las leyes de desvinculacion, en 1836, hallándose 
declarada judicialm ente la insolvencia de las herencias de 
sus padres:

Resultando que D. Antonio Alvarez insistió en la de
manda deducida á nombre de su herm ana Doña María, apo
yando su derecho en la ley de 27 de Setiembre de 1820, 
con arreglo a la  cual habían dejado de tener existencia le- 
Caso^S m ay°raz§os fiue poseyó D. Juan Ramón de Yega

. Resultando que, practicada prueba por una y otra parte, 
«rigjda a justificar el origen y naturaleza de los bienes 

quedados a la defunción de sus padres, dictó sentencia el

Juez de primera instancia en 2 de Diciembre de 1857, por 
la que declaró haber lugar á la partición de todos los 
bienes que hubiesen pertenecido y perteneciesen á las 
herencias de D. Antonio Alvarez y su mujer Doña Joaqui
na Rodríguez Arango , con exclusión de los vinculados 
que resultaban del testamento de D. Gabriel Alvarez Va
lenciano y su mujer, y de los que también aparecían de
clarados vinculados en la sentencia de 16 de Abril, m an
teniendo al D. Joaquin en la posesión de todos ellos, con 
reservas de derechos á ambos litigantes:

Resultando que, confirmada esta sentencia por la que 
en 1.b de Diciembre de 1858 pronunció la Sala segunda 
de la Real Audiencia de Oviedo , interpuso D. Antonio 
Alvarez el presente recurso, que fundó en ser contra ley 
y doctrina admitida por la jurisprudencia de los T ribu
nales, según las que los bienes de los padres deben ser 
divididos'enlre los hijos llamados á la herencia , dispo
niéndose esto singularm ente en las leyes 1.a, 2.a y 20, li
bro 4.° del Fuero Juzgo: en las 1.a, 3.a, 7 ay 8.a, tít. 6.°, li
bro 3° del Fuero Real: en la 3.a, tít. 13, Partida 6.a, yen la 
6.a de Toro, y en que además contrariaba las leyes de 
desvinculacion de 1820, restablecidas en 1841:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Sebastian Gonzá
lez Nandin:

Considerando , respecto á la condición de los bienes 
que posee el demandado, única cuestión del presente re
curso, que atendidas las épocas en que fallecieron los an
tecesores del padre de los litigantes en la posesión de los 
bienes de que se trata, ni aquellos ni este, atendido tam 
bién el dia de su muerte, pudieron trasm itir, por sucesión 
testada ó intestada , derecho alguno para suceder en d i
chos bienes, que disfrutaron en concepto de vinculados, y 
que en el mismo debieron pasar al demandado, como hijo 
primogénito del último poseedor, Con arreglo á la te r 
m inante disposición del art. 10 de la ley de 19 de Agos
to de 1841 ; no habiendo , por consiguiente, infringido la 
sentencia las leyes desvinculadoras de 1820:

Considerando, en cuanto ai otro fundamento del re 
curso, que aunque pudieran alegarse como infringidas en 
materia de sucesiones, existiendo las leyes recopiladas, 
disposiciones de los Fueros Juzgo y R eal, limitándose las 
filie de esos Códigos se citan á tratar , general é indeter
minadamente , de los derechos de* los hijos en las heren 
cias intestadas de sus padres, no han podido infringirse 
en el caso concreto de que se trata; que por igual motivo 
tampoco se ha infringido la ley 3.a, tít. 13, Partida 6.a, y 
qué la 6.á de Toro, que establece el órden que ha de ob- 
servarseen las sucesiones entre ascendientes, es inaplica
ble al punto objeto del 1:ligio;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al récurso de casación interpuesto por Don 
Antonio Alvarez Sierra, á quien condenamos á la pérdi
da de la cantidad por la que pre^ó caución, y que paga
rá cuando vinieren mejor fortuna, y en las costas; devol
viéndose los autos á la Real Audiencia de Oviedo con la 
certificación correspondiente á los efectos oportunos.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará e i  
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las oportunas copias, lo pronunciamos m an
damos y firmamos.=»Ramon López V a¿quez.=  Sebastian 
González Nandin — Antero de E charri.= .!oaquin de Pal
ma y Vinuesa.—Pedro Gómez de Hermosa.=*Pablo Jimé
nez de Palacio.—Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación.—Leída y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, Presi
dente de la Sala primera del Supremo Tribunal de Ju s
ticia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de hoy , deq u e  yo el Escribano de Cámara cer

tifico.
Madrid 19 de Febrero de 1861.=Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 20 de Febrero de 1861: 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Barquillo y en la Sala primera de la Real Audiencia 
de  esta corte por Jesús Valiente con D. José María Cidon 
sobre cumplimiento de un contrato:

. Resultando que D. José y D. Francisco Cidon, dueños 
de la casa núm. 3 , manzana 382 de la calle de la Zarza, 
tenían alquilada una tienda de la misma á Jesús Valien
te , y que en 27 de Febrero de 1854 se renovó el contra
to desde 1.° de dicho mes, con arreglo á la ley de inqui
linatos de 9 de Abril de 1842, en precio de 10 rs. diarios, 
bajo las condiciones de que habia de du rar hasta que se 
hiciese el arreglo de ensanche de la Puerta del S o l, siem
pre que se derribasen las casas que componían la m an
zana 381 ; y que así que dicho arreglo se hubiese verifi
cado habia de abonar 12 rs. diarios, sin más alteración 
de renta ín terin  la ocupase Jesús Valiente , entendiéndo
se por el tiempo que pagase que habia de ser siempre 
por meses anticipados : "

Resultando que el inquilino entabló demanda en 26 
de Marzo de 1858, á la cual acompañó uu borrador del 
convenio que dijo haberse celebrado con D. José María Ci
don la noche del 7 de Febrero anterior en casa y á pre
sencia de D. Diego López Valdemoro , en el que se expre
sa que para evitar las reclamaciones á que darían lugar 
los contratos de arriendo referidos por los perjuicios que 
á aquel se causarían , pactaban que los dueños de la casa 
indem nizarían al inquilino si con arreglo á la ley de 28 
de Junio de 1857 cedieran toda la finca al Gobierno for
zosa ó voluntariam ente; y que la indemnización consis
tiría en entregarle 70.000 rs. en el acto de firmar la es
critura de venta al Gobierno y recibir el precio; y que 
en el caso de indem nización la percibirían los prop ieta
rios, subrogándose completamente en todos los derechos 
del inqu ilino :

Resultando que apoyado este en el convenio, y en cum
plimiento del mismo, pidió se condenase á D. José María 
Cidon á o torgarla correspondiente escritura para indem 
nizarle de 70.000 rs. en el caso de enajenar voluntaria
mente la casa en el momento de recibir su importe, que
dando á favor de este la indemnización que pudiera dar
se por el Gobierno, y en el de que la casa se hubiera ya 
vendido, se le condenase á pagar al dem andante los 70.000 
reales convenidos:

Resultando que D. José María Cidon contradijo la de
manda exponiendo que, si bien se habia celebrado una 
conferencia para tratar del convenio, no habia quedado 
term inado, y por lo tanto no existia contrato: que este en 
todo caso sería nulo por haberse partido del error de que 
los contratos de arriendo daban derecho al inquilino con
tra los dueños de la casa, siendo expropiados de ella; y 
que, por último, seria lesivo porque pudiendo aspirar 
únicam ente como industrial comprendido en las obras 
de la Puerta del Sol á la indemnización concedida por el 
Gobierno, esta habia ascendido á la cantidad de 7.116 
rea le s :

Resultando que en el escrito de réplica contrajo el 
demandante su pretensión al pago de los 70.000 rs., en 
atención á que los propietarios habían enajenado ya la 
casa al Consejo de obras para el ensanche de la Puerta 
del S o l; y que practicada prueba testifical respecto á la 
existencia del convenio, dictó sentencia el Juez de prim e
ra instancia en 26 de O ctubre de 1858 por la que conde
nó á D. José María Cidon á pagar á Jesús Valiente la can
tidad de 70.000 rs. convenida, quedando á favor del p r i
mero la señalada al segundo por indemnización por la 
Junta de Comercio :

Resultando que confirmada esta sentencia por Ja que 
en 18 de Junio de 1859 pronunció la Sala primei a de la 
Real Audiencia de esta co rte , interpuso el demandado el 
presente recurso por haberse á su juicio infringido :

1.° La ley 16, título 22 de la Partida 3.a, y la prácti
ca a initida de conformidad con ella por este Supremo 
Tribunal, y con especialidad en sentencia de 16 de Octu
bre de 1858:

2.® El art. 317 de la ley de Enjuiciam iento, puesto que 
si bien sé autorizaba en él á los T ribunales para apre
ciar según las reglas de la sana crítica la fuerza proba
toria de los testigos, no habia derogado ninguna de las

partes de la ley 32, título 16, Partida 3.a, que sentaban 
reglas afirmativas ó negativas del número de testigos n e 
cesarios para juzgar, ó insuficientes para fa l l a r  condenan
do ó absolviendo:

3.° La ley 7.a, título 3.°, Partida 3.a, puesto que la de
claración de tres testigos por las que se decía i esu!tar 
probado el convenio era de oidas á D. José María Cidon:

4.° El art. 273 de la ley de Enjuiciamiento, que al ta
sar los medios de prueba no incluye la confesión e x tra -  
judicial que la sentencia habia aceptado:

5.° La ley 3.a, título 22, Partida 3.a, supuesto que se 
habia dado juicio sin saberse la verdad por los medios 
que las leyes perm itían usar á las partes:

6.° La ley 1.a, título 1.°, libro 10 de la Novísima Re
copilación , cuya declaración preceptiva se recordaba en 
la sentencia :

7.* La ley de 9 de Abril de 1842, especialmente en sus 
párrafos primero y tercero; la 1.a, tít, 1.°, libio 10 de la 
Novísima Recopilación, y la de expropiación forzosa para 
el ensanche de la Puerta del Sol si el considerándose refería 
al inquilinato de 1854, y la citada ley recopilada si al su 
puesto convenio; y la 6.a, título 5.° de la Partida 5.a, 
según la que no quedan perfectos los contratos hasta que 
no se otorga la escritura pública cuando se pacta esta 
condición :

8.° Las leyes 28, título 11 , y 49, título 14, Partida 
5.a, que consideran nula la promesa hecha por enga
ño, y la 21, título 5.° de la misma Partida, que declara 
nulo el contrato en que se ha prestado el consentim iento 
por erro r:

9.° Y por último, las leyes 57, título 5.°, Partida 5.a, y 
3.a, título 1.°, libro 10 de la Novísima Recopilación:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez 
de Hermosa:

Considerando que la demanda deducida en este pleito 
contenía una petición alternativa conforme con los tér
minos del contrato, cuyo cumplim iento se reclamaba; y 
que habiéndose circunscrito el debate al formular el es
crito de réplica á uno de los dos extremos de aquella, 
como pudo y debió hacerse según lo dispuesto en el a r 
tículo 256 de la ley de Enjuiciam iento, la-sentenc.ia que 
solo decide dicho extremo no es incongruente ó discon
forme con la dem anda, ni se ha separado de lo que or
dena la ley 16, tít. 22, Partida 3.a, y ha declarado en sus 
fallos este Supremo Tribunal :

Considerando que la ley de Enjuiciamiento ha mo
dificado esencialmente lo dispuesto en  la 32, tít. 16, 
Partida 3.a, asi como en las demás relativas al valor de la 
arueba testifical ; y que si bien no es contradictoria con 
l o preceptuado en el art. 317 de la primera la última parte 
déla segunda, en que se establece que no pueda estimarse 
probado ningún pleito por la declaración de un solo testi
go, precepto conforme con las reglas de la sana crítica , la 
cual no puede apoyarse sobre tan débil y falible funda
m ento, la Sala sentenciadora ha apreciado, no solo la de
claración de un testigo, sino las de otros expresam ente 
designados en la senteacia, las del mismo demandado V 
los demás datos del proceso, sin que p >r tanto haya in
fringido dicho a rtícu lo , ni el precepto final de la ley 32, 
título 16, Partida 3.a:

Considerando que la ley 6.a, tít. 5.°, Partida 5.a se r e 
fiere al contrato de compra-venta, y aun para que en este

tenga lugar su aplicación es necesario que se haya pac
tado la extensión de escritura como condición esencial, ó 
que el contrato la exija por sus circunstancias especiales, 
pues en otro caso queda perfeccionado con el consenti
miento de los que le otorgan :

Considerando que el convenio origen de este pleito 
no fué de compra-venía ni se pactó la redacción de e s 
critura como requisito esencial sino para el solo efecto 
de que aquel constase, según lo ha estimado la Sala sen
tenciadora, no siendo aplicable por lo mismo á esta cues 
tion la ley últim am ente c itada :

Considerando que el error de derecho á nadie excusa 
ni favorece; que respecto de los hechos los litigantes co
nocían los que podían ser conducentes á su respectivo 
propósito, y que de todos modos no se ha probado á ju i 
cio de la Sala sentenciadora que en el contrato hubiese 
mediado ese error, ni tampoco engaño, no teniendo por lo 
mismo aplicación en e?fie caso las leyes 28 , tít. 11; 4.a, tí
tulo 14, y 21 , tít. 5.°, Partida 5.a:

Considerando que tampoco se ha acreditado, á juicio 
del Tribunal sentenciador, la existencia de la lesión en 
más de la mitad del justo precio, ni aun existen térm inos 
de comparación , atendido el origen y las circunstancias 
excepcionales del convenio objeto de este litigio, y que 
por tanto carecen igualmente de aplicación las leyes 57, 
título 5.°, Partida 5.a, y la 3.a, tít. 1.°, libro 10 de la Noví
sima Recopilación:

Considerando, por último, que los fundamentos de las 
sentencias no pueden ser objeto del recurso de casación, 
según se ha declarado reiteradam ente, y mucho ménos 
el que al consignarlos se explique con mayor ó menor 
claridad el concepto del Tribunal sentenciador al aplicar 
una ley;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al interpuesto por D. José María Cidon , á quien 
condenamos en las costas y á la pérdida de la cantidad 
depositada , que se distribuirá con arreglo á la ley; de
volviéndose los autos con la certificación correspondiente 
á la Real Audiencia de esta corte.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta é insertará en la Colección legislativa, pasándo
se al efecto las oportunas copias, lo pronunciamos, m an
damos y firm am os— Ramón López Vázquez.—Sebastian 
González N and in— Miguel Osca.=M anuel Ortiz de Zúñi- 
ga ==*Antero de E charri.=Joaquin  de Palma y Vinuesa.— 
Pedro Gómez de Hermosa.

Publicación.—Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, 
Ministro de la Sala prim era del Supremo Tribunal de 
Justicia , celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara ce r
tifico.

Madrid 20 de Febrero de 1861.— Juan de Dios Rubio

En la villa y corte de Madrid , á 20 de Febrero de 
1861 , en los autos de competencia que ante Nos penden 
en tre  el Juzgado de la Capitanía general de Valencia y <V 
de prim era instancia de Chiva acerca del conocimiento ih 
la causa formada contra ei segundo Comandante retirad 
D. Antonio Villamil y Gándara por desacato:

Resultando que en 16 de Junio del año último el Al
calde de Chesle dió parte al Juez del partido de que en !;

noche del 13 se había presentado en su Casa D. Antonio 
Villamil, y á presenciado varias personás le h»Diajif-j 
tra jado , diciendo que era un ladrón , lo mismo que 
Ayuntamiento, porque no le habían dado él agita para ei 
riego de su cam p o :

Resultando que por este motivo se form ó contra et 
Don Antonio la correspondiente causa, y que a in fan c ia  
del mismo se ha reclamado el conocí míenlo por el Jufega* 
do m ilitar de Valencia : .

Resultando que el Juez de Chiva sostiene su ju risd ic
ción fundado en que la calum nia é injuria inferida a la 
Autoridad en el ejercicio de sus funciones cónStUuyé él 
delito de desacato , y qué este causa desatuefó según las 
term inantes prescripciones de las leyes, y es|ieciaUúérVte 
de la Real órden de ü de Marzo (así dice en sú e^pósiCion 
pero debe ser de AbriÚ de 1831 , y las repetidas decísto 
nes de este Suprem o T ribunali

Y resultando que el Juzgado militar alega en apoyo 
de su competencia que la Real cédula de 9 de Febrero 
de 1793 , ó sea ley 21 , tít. 4.°, iib. V  de la Novísima Re
copilación , cuya observancia está recomendada por ja 
Real órden de 5 de Noviembre de 1817 , somete exclusi
vamente á los Jueces de su fuero el conocimiento dé to
das las causas civiles y criminales que se dirijan contra 
individuos del e jérc ito , sin más excepción que las de
mandas de mayorazgos en posesión v propiedad y las 
particiones de herencias que procedan de testamentos de 
militares; y que la Real órden del año de 1831 que invo
ca el Juez de primera instancia, trata solamente de los 
Juzgados de p res id io , que tenían un fuero privilegiado 
como rematados , y por consecuencia sus Jueces especia
les, disponiendo que con su fuea en desobediencia á las 
sentencias de los Tribunales de justicia quedasen des
aforados y sujetos á la jurisdicción ordinaria para ser jua
gados por ella en los delitos que cometieran fuera dél es
tablecimiento penal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Félix Herrera de U Riva :

Considerando que se procede contra el Comandante 
Villamil por el delito de desacato; y que en la Réhí órdén 
de 8 de Abril de 1831 se declaró por punto general «qÚ* 
según la ley , todo desacato cometido contra la júfctféia 
causa desafuero y deja sujeto á ella al que lo cometa por 
privilegiado quesea;»

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado de 
primera instancia de Chiva , al que se rem itan unas y 
otras actuaciones para que p re  v  i ? con arreglo á dé~ 
lecho.

Así por esta nuestra sentencia , que sé publicará étl 
la Gaceta del Gobierno é insertará eu la Colección legislé* 
t iv a , para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciam os, mandamos y firmamos.*» F é lil 
H errera de la R iva.=Juan  María Biec.— Felipe de U rb i- 
na .= E d u ard o  Elío.==Doiningo Moreno.

Pubiicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el lim o.Sr. D. Félix Herrera déla Riva, Ministro 
del T ribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda hoy diá de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara.

Madrid 20 de Febrero de 4 861.«D ionisio  Antonio de 
Puga.

íleparlamcalo de Emisión, Teneduría det Gran Libro de la Dirección de la Deuda pública. Mes de Diciembre

0OO

E s ta d o  de los documentos y valores amortizados por pago de débitos y varios ramos y  por conversiones en el expresado m e s , que se forma 
en cumplimiento de lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23 , art. 48 de la Real instrucción para el régimen de estas 
oficinas de 31 de Diciembre de 1 8 5 1 , y cuya publicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 3© dias cual
quier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que pasado que sea este plazo la Junta procederá 
á la quem a, y son á saber:

Número

de

documentos.
RAMOS DE QUE PROCEDEN.

Capitales. 

Reales. Céntimos.

Capitalizables. 

Reales. Céntimosr

INTERESES.

No capitalizables. 1 

Reales. Céntimos.

Deuda amortizable. 

Reales. Céntimos.

TOTAL. 

Reales. Céntimos.

Clero r e g u l a r . ........................................... ......................... 318.294,11
123.543,97
i R/i K C.9

318.294,41
Idem secular........................................ ......................................... ’ÍO (23 643,67

(82.844,92
373.780,37Inutilización de efectos.........................................................................

1 0  £♦04’ 4 )V/Z¡

254.215,37 119.565
Acciones de carreteras........................................................................ 930.000’

99 OOO
930.006

22.000
Subastas de Deuda am ortizable..........................................................

A A UvU
2.029.000 2.029.000

Idem del material del T esoro....................* ........................................ 774.399,67
5.254,469,35

774.390,67
Idem del personal....................... ............................... 5.254 469,36

Conversiones.............................................................................................
9.888.76769

22.926.716,44 6.8*38,26
119.635
35.815,72 2.722.892,78

(0.008.402,69 
25.692.263,áO

T o t a l e s ............................................... 32.815.484,13 6.838,26 4 55.450,72 2.722.892,78
:

35.700.665,89

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.

1
2

Renta del 3 por 100 consolida in te rio r.......................................... 81.953,18 8 ( .953,(3 
(.440 

(8.3(4,(5 
118.126

Idem ich exterior..................................................................... ............... 1.440
3 Idem diferida in te rio r...........  ......................................................... 18.244,15 70

1.279
2
4

Idem ex terio r.................... .............................. . 118.125
Láminas de P. L. en diezmos por capitales reconocidos.....
Idem rentas no percib idas...................................................... 105.543,97

306.906,16
11.388,25
24.000

•• 106.543,97
306.906,(6

(1.388,25
24.000

2 Idem intereses de cinco sextas partes............................................
3 Deuda amortizable de primera clase.................................................

69 Idem id. de segunda in te rio r........................................ ..................... 2.020.000 2.020.000
417 Acciones de carreteras ................................................................ 930.000' 930.000

11 Idem de obras públicas......................................................................... 22.000
t * * 22.000

8 Deuda del m aterial del Tesoro preferente con in terés............... 251.198 254.(98
27 Idem id. id. no preferente con interés .......................................... 622.989,90

211,77
622.989,90

1 Idem id. id. sin in terés......................................................................... 2(4,77
4.719 Idem sin in terés procedente del personal........................................ [5.494.332,31 5.494.332,34

6.548 9.888.767,69 •• 419.635 •• (0.008.402,69

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

94 Renta del 3 por 100 consolidada in te rio r..........................« . . . 3.206.000 3.206.000
2
6

17
1.279

17

Idem id. id. exterior..............................................................................
Certificaciones provisionales ó sean residuos del 3 por 100

exterior.................................................................................................
Renta del 3 por 100 diferida in te r io r ..............................................
Idem id. ex terio r.....................................................................................

96.000

11.100
375.700

13.500.000

96.000

(4.(00
375.700

(3.500.000
22.905,61Idem del 4 por 100.................................................... .......................... 15.058,83 771,48

566,78
7 075,30 

28.740,424 Idem del 5 por 100 in terior............................................................... 48.992,89 78.300,09
5.500

1 Idem perpétua id ................................................................. ................. 4.000
ü.üUv

4.000
11
15

Láminas de P. L. en diezmos por capitales reconocidos.
Idem id. por rentas no percibidas....................................................
ídftm id. DOr Ínler6S6S dtí cinrn ^pxtns nurfftS.. ..................... ..

1.245.357,25 
1.124.781,36 

113.072,56
••

4 245.357,28 
1.I24.78(,36 

4(3.072,56 
16.(47,65í Deuda provisional negociable............................................................ 16.147’,65 

191.376,307 Idem id. no negociab le ... .  ............................................. (94.376,30
4 Idem corriente al 5 Dor 100 á nnnol npgmriahle...................... .. 16.000 21.200 37.200

28
34

Idem id. no negociable.......... v.............................................................
Idem sin in te rés ................... ............. ................................

711.524,98
799.604,62

2.701.692,78 3.413.247,76
799.604,62

31 Idem pasiva.............................................................................................. 480.000 0 . 480.000
242

21
Idem diferida de 1831.. ................................ 604.000 604.000
Accioaes de ferro-carriles...................... ............................................ 368.000 368.000

1.844 22.926.716,44 6.838,26 35.815,72 2.722.892,78 25.692.263,20



6.548
1.844

R E S U M E N ,

Amortización por pago de débitos y varios ram os....................
Idem por conversiones..........................................................................

T o t a l e s . ...............................................
*

9.888.767,69
22.926.716,44 6.838,26

119.635
35.815,72 . 2.722.892,78

10.008.402,69
25.692.263,20

8.392 32.815.484,13 6.838,26 155.450,72 2.722.892,78 35.700.665,89^

Im portan los expresados ocho mil trescientos noventa y dos documentos la cantidad total de treinta y cinco millones setecientos mil seiscientos sesenta y cinco reales óchen
la y nueve céntim os en esta form a: treinta y dos millonea ochocientos quince mil cuatrocientos ochenta y cuatro reales trece céntim os por capitales: seis mil ochocientos tr e in 
ta y ocho reales veintiséis céntimos por intereses capita lizares al tres por ciento: ciento cincuenta y cinco "mil cuatrocientos cincuenta reales setenta y dos céntimos por los no 
cap ita liza res; y dos millones setecientos veintidós mil ochocientos hoventa y dos reales setenta y ocho céntimos por los de laDeuda amortizable; advirtiendo que la Deuda am or- 
uzada es la admitida por pago de débitos, varios ramos y subastas, porque de la presentada á la conversión se ha dado la equivalente que ha resultado de las liquidaciones.Madrid 11 de feb re ro  de 1861.=José Fernandez Diaz.=Con mi intervención, Manuel M. Secades,=V.° B.°=Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección  g e n e r a l  de C orreos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
sutiasta la conducción diaria del correo de ida y 
vmlla entre el Burgo y Belchite.
1.a El contra tista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde el Burgo á Belchite la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito  los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a . La distancia que comprende esta conducción, el 
flfríípó hürasrde entrada
y  saíidiuen los pueblos del tránsito  y extremos se fijan 
en  el itinerario vigente , sin perjuicio de las a lte ra
ciones que en  lo sucesivo acuerde la Dirección por 
considerarlas convenientes al servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas nó se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista en  el papel cor
respondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá resc in d ir
se el co n tra to , abonando además dicho co n tra tista  los 
perjuicios que  se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
r ía s  m ayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Adm inistrador principal de Correos de Zaragoza.

5,- Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.
6*a Será responsable el con tra tista  de la conservación 

en  b uen  estado de las m aletas en que se conduzca la co r
respondencia, y de preservar esta de la hum edad y deterioro*

7.a Será obligaeion del contra tista co rre r  los ex
traordinarios del servicio que o cu rran  , cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglam ento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el con tra tista  á cualqu iera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración* esta, para el resarc im ien to , podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida, Adm inistración principal de Correos de Zaragoza.

10. El contrato durará  dos añ os, contados desde el 
dia en  que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo av i
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga- 
cipn de continuar por ia tácita tres meses más bajo el mismo precio y  condiciones.

12. Si duran te  el tiempo de este contrato  fuese ne
cesario v aria r en parte la línea designada, y  d irig ir la 
correspondencia por otro ú  otros puntos, serán de cu en 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indem nización alguna; pero si el núm ero  
de las expediciones se aum entase, ó resultare de la v a ria 
ción aum ento ó dism inución de distancias , el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata . Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevam ente el servicio d e q u e  se trata. Si h ub ie
se necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al 
con tratista con u n  mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin  que tenga este derecho á indem nización.

13. La subasta se anuncia rá  en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Zaragoza y por los demás me
dios acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Belchite, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 11 de 
Marzo próximo, á la hora y en el local que señale dicha 
Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 7.200 rs. vn. anuales, no podiendo adm itirse propo
sición qué exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administración de Rentas de Belchite, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos, la 
sum a de 600 rs. vn. en m etálico ó su equivalente en 
títulos de la Déuda del Estado, la cu a l, concluido el ac 
to del remate , será devuelta á los interesados, m énos

. Ia„ correspondiente al mejor postor,, que quedará en de
pósito para garantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, 
expresándose por le tra  la cantidad en que el licitador 
se compromete á p restar el servicio, así como su dom i
cilio y firm a , ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribíV. A este pliego se un irá  la carta de pago original 
que. acredité haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del p u e b lo , residencia del p ropo nen te , por la 
qué conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar p rinc i
pió al acto , y una vez entregados no podrán retirarse .

1& Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguien te:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde el Burgo á Belchite y vice versa por el pre
cio d e . . .  rs. anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición qu e  no se halle redactada en  estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusu las c o n 
dicionales; sérá desechada.

19. Abiertos los pliegos y  leidos públicam ente se e x 
tenderá el acta del rem a te , declarándose este en favor d e l 
m ejor p o s to r, sin  perjuicio de la aprobación superio r, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se ab rirá  en el 
áCtó nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
peto  sólo en tre  los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará él contrato á escritu ra  p ú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgafhiento y de dos co 
pias’ simples, y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá subarrend ar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene 
. el a r t. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si

no cum pliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgam iento de la e sc r itu ra , ó impidiese que esta te n 
ga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 16 de Febrero de 1861.=EL Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á públi
ca subasta la conducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Pontevedra y Cambados.
1.a El contra tista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Pontevedra á Cambados la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregad s , sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito  lo*» 
paquetes dirigidos á cada pu eb lo , y recogiendo los que 
de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que com prende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de en trada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario  vigente , sin perjuicio de las alteraciones 
qué en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se ju stifiquen  de
bidam ente se exigirá al contratista en el papel co rres
pondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada cuarto  de hora; 
y á  la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
co n tra tó , abouando además dicho contratista los perju i
cios que se originen ai Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea, á  juicio del Administrador principal de Correos 
de Pontevedra,

o.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escrib ir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.7.a S e r á  obligación del contratista correr los ex traor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su  im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente,8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Adm inistración principal de Correos de Pontevedra.

10. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo, lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal respec
tiva , á fin d e q u e  con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de co ntinuar por ia tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.12. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea design ada, y d irig ir la co r
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el núm ero de 
las expediciones se aum entase ó resultare de la v a ria 
ción aum ento ó dism inución de distancias, el Gobierno 
determ inará el abono ó rebaja de lamparte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contra tista deberá contestar dentro del térm ino 
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si 
se aviene ó no á co n tinuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno 
el derecho de sub asta r nuevam ente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprim ir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de an ticipa
ción para que re tire  el servicio, sin que tenga este d e 
recho á indem nización.13. La subasta se anunciará  en 1a Gacela y Boletín ofi
cial de la provincia de Pontevedra y por los demás medios 
acostum brado s, y tendrá lugar ante el Gob-rnador do 
la misma y Alcalde de C am bados, asistidos de ios Admi
nistradores de Correos de los mismos puntos, el dia 1 1 
de Mayo próxim o, á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 5.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
arecisa depositar préviam ente en la Tesorería de d i-  
úia provincia ó en la Administración de Rentas de 
tam bados, como dependencias de la Caja' general de De
pósitos, la suma de 400 rs. vn. en metálico ó su e q u i
valente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del rem ate, será devuelta á los intere
sados, ménos la correspondiente al mejor posto r, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
abliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, e x 
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firm a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
crib ir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud le g a l, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de q u e 
dar precisam ente en poder del Presidente de la subasta 
duran te la media hora an terio r á la fijada para dar p r in 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán re ti
rarse.18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Pontevedra á Gambados y viceversa por el
precio de  rs. an uales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por 5. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
té rm ino s, ó que  contenga modificación ó cláusu las con
dic ionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos púb licam ente, se 
extenderá el acta del rem a te , declarándose este en favor 
del mejor postor , sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el expediente al 
Gobierno.20. Si de la com paración de las proposiciones resu l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en 
el acto nueva licitación á  la voz por espacio de media 
hora , pero solo en tre los autores de las propuestas que 
hub iesen  causado el empate.21. Hecha la adjudicación por la S uperioridad, se 
elevará el contrato á escritu ra  pública, siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su otorgam iento y de dos 
copias s im p les , y otra en el papel sellado correspondien
te para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá sub arren d ar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de F eb rero  de 
1852 si no cum pliese las condiciones que deba llen ar 
para el otorgam iento de ia e sc r itu ra , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Madrid 16 de Febrero de 1861. = E l  Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

D irecc ión  g e n e r a l  
de C onsum os, Casas de M oneda y  M inas.

El dia 18 de Marzo próximo tendrá lugar en las minas 
de Almadén la subasta para contra tar el surtido  de 30 
arrobas de papel basto que se consideran necesarias 
para el encartuchado de pólvora, bajo el tipo m áxim o 
adm isible de 48 rs. cada arroba, y con sujeción á lo es 
tipulado en el pliego de condiciones que se hallará de 
m anifiesto en esta Dirección general y en aquel estable
cim iento.Las proposiciones se presentarán  arregladas al m o
delo sigu ien te:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contra tar el surtido de 50 arrobas de papel basto 
para cartuchos de barrenos de las minas de Almadén y 
Almadenejos correspondiente al año de 1861 , se com 
prom ete á cum plirlas, y á realizar el mismo a l precio 
d e  por cada arroba, (expresado por letra).

(Fecha y firma.)
(Domicilio del que suscribe.) »

Madrid 19 de Febrero de |861.«=El D irector general, 
José Gener. _______

D irección  g e n e r a l de O bras p ú b lica s .
En virtud  de lo dispuesto por Real orden de 1.° de Ene

ro ú ltim o , esta Dirección general ha señalado el dia 22 
del próximo mes de M arzo, á las doce de su m añana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de los 
trozos segundo , cuarto , quinto y sexto de la carretera  de 
Cáceres á Huelva, cuyo presupuesto reformado asciende 
á 1.740.955 rs. 63 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Cáce
res ante el Gobernador de la p ro v in c ia , hallándose en 
ambos puntos de manifiesto para conocim iento del pú 
blico el presupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo", y la c a n ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 87.000 rs. en

li ñero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
aco ti vas disposiciones vigentes, y e n  los que no lo tu 
pieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al 
lijado para la subasta, debiendo acom pañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente en tre  sus autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada, instrucción, siendo la primera mejora por lo m é
nos de 2.000 r s . , quedando les dem ás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 18 de Febrero de 1861.—El Director general de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio p u 

blicado con fecha 18 de Febrero último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos seg un do , cu a r
to , quinto y sexto de la carretera de Cáceres á Huelva, s* 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
m ism as,co n  estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m ejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente)

D ireccioa  g en era l de L o te r ía s .
El día 26 del actual , á las doce de la m añana, te n 

drá efecto en esta oficina general una negociación d e  le
tras á cargo de los Adm inistradores de la R en ta , cuyo 
acto se verificará por medio de pliegos cerrados con a r
reglo á las bases que estarán de manifiesto en la Tene
duría de libros de la misma.

Los sujetos que quieran interesarse en la negociación 
pueden tomar los apuntes que les sean precisos de la n o 
ta que con este objeto se hallará también á su dispo
sición en la propia Teneduría.

Madrid 22 de Febrero de 1861.=Hazañas.

Dirección de Hidrografía.
Según noticias dadas por el Depósito Hidrográfico de 

L ondres, se publica el siguiente
AVISO A LOS NAVEGANTES.

M a r  B á l t i c o .— C o s t a s  d e  R u s i a .
Por disposición del Ministerio de Marina del Imperio 

de Rusia se han verificado las modificaciones, que se ex 
presan á continuación, en  el alum brado marítim o y  v a 
r a m ie n to  de las costas de los golfos de Riga y Finlandia.

G o l f o  d e  F i n l a n d i a ,
Alteración en las luces de Kronstadt.

Antes que se abra la navegación en la próxim a p r i
mavera:

Que.iarán suprimidas las tres luces fijas establecidas 
en la batería Risbank , á la derecha de la entrada del 
Oeste (1).La luz fija del Este (2), en la parte Sur de la batería 
Nicolás y m uralla occidental del fuerte K ronslo tt, se e le
vará á 17m,7 sobre el nivel medio del m ar, y podrá av is
tarse en tiempo despejado á la distancia de 12 m illas.

La luz fija del Oeste (3) de la punta del m uelle del 
puerto m ercan til, que tiene ahora 6m,4 de elevación so
bre el nivel medio del m a r, se elevará á 7m sobre el 
mismo nivel.

Valiza en Werko Matóla , por fuera de Biórkó.
Se ha establecido una valiza en la parte SE. del b a n 

co W erk Matala, cerca de la entrada al estrecho de Biór
k ó , bajo las siguientes demoras :

La torre de punta Pilko-nemi , a l   S. 57° O.
Ei extremo NE. de punta Biórkó , a l . .  . N. 51 O.

Quedará suprim id a la valiza de color blanco de la 
parte E. del banco.

Las demoras son verdaderas.
Variación en 1861 , 6o 20' NO.

G o l f o  d e  R i g a .
Para indicar la dirección del canal que conduce á Ri

ga se han establecido dos nuevas val iz a s ; cada una 
term ina en un triángulo con uno de sus vértices hácia 
arriba y un barril colocado horizontalm ente , siendo sus 
altu ras respectivas 2om,9 y 26»\5, separadas una de otra 
261 brazas en dirección N. 68° O. La valiza del NO. es 
más alta y de mayor base que la del SE., pudiéndose 
avistar las dos á la distancia de 10 millas.

La luz baja del faro de Riga (4) ilumina 30° más de 
horizonte hácia el Oeste, con objeto de que pueda ser v i
sible desde el N. 14° O. hasta el N. 35° O.

Las valizas que se expresan á continuación se coloca
rán  ántes que se abra la navegación en la próxim a p r i
mavera.

En la parte meridional de los bancos K ru n o , á 6/¿ 
millas al S. 28° O. de la iglesia de San N icolás, una per
cha con un escobón de retama puesto inversam ente y 
pintado de rojo.

A 3J4 millas al S. de la extrem idad del arrecife S or- 
kolm , una percha con un escobón de retam a puesto in 
versam ente y pintado de rojo.

En el bajo de 9>4 p ie s , que está en la costa de Livo- 
nia , á 2 millas al S. 25° O. por fuera del cabo Taker- 
o rt, una percha con un  escobón de retama puesto in 
versam ente y pintado de negro.

En el bajo de 12 piés, situado 4 millas al N. 81° O. de 
la aldea de Kablukula , una percha con dos escobones de 
retam a, pintado de rojo el más alto y el otro de blanco.

En el banco de 18J4 p ié s , situado 3*4 millas al N. 42® O. 
de la alquería de A in ensch , una percha con un escobón 
de retam a pintado de blanco.

En el extrem o del arrecife^ que se extiende por fuera 
de la em bocadura del rio Att Salis, á unas 6% millas de 
la p laya , en la profundidad de 28J4 piés de ag u a , una 
percha con dos escobones de retama , pintado de blanco 
el más alto y el otro de rojo

Las dem oras son verdaderas.
Variación en Riga en 1861, 8° 15' NO.
Madrid 15 de Febrero  de 1861.=FranGÍsco Chacón.

Ju n ta  de la  D euda p ú b lica .
Dispuestos ya para su entrega al público los nuevos 

títulos del 3 por 100 consolidado interior que se han ex 
pedido por la renovación de los antiguos que con dicho 
objeto se presentaron en estas oficinas con carpetas n ú 
meros 681 al 800, importantes en junto  rs. vn. 45.508.000, 
pueden los tenedores de ellas presentarse en la Tesorería 
de este establecimiento desde m añana 23 del ac tual, de 
diez á dos.del dia en los no feriados , á recoger los ex
presados nuevos documentos.

Madrid 22 de Febrero de 1861 .= E l Secretario , Anto
nio Bruno Moreno.— V.° B.°— El Director general, P resi
dente, Sancho.

G ob ierno de la  p rov in c ia  de M adrid.
Secretaría.— Negociado 1.°

El Gobernador de la provincia de G ranada, con fecha 
21 de Enero próxim o pasado, me rem ite el escrito s i
guiente :«Nota de los acuerdos tomados por la Junta p rov in 
cial de donativos en 5 de Enero último, con objeto de 
allegar recursos para el socorro de los desgraciados, víc
timas de las inundaciones de los rios, en la provincia de 
G ranada:1.° Dirigir cartas invitatorias á todas las personas 
notables, residentes en los dominios españoles, para que 
cada cual contribuya al socorro de las necesidades con 
lo que su caridad les dicte.2.° Que dichas invitaciones sean rem itidas á las p ro-

(1) Véase Cuaderno de Faros de las costas occidentales y se- 
tentrionales de Europa, en 1.° de Mayo de 1859, faro 797.

(2) Idem  id id  id  id. 798.(3) Idem  id  id  id  id. 799.
(4) Idem  , id id  id  id. 777.

vincias del reino por conducto de los Sres. Gobernado
res, para que estos, de acuerdo con los limos, y Reve
rendísimos Sres. Arzob:spos, Capitanes generales, Regen
tes de las Audiencias, Jefes y Presidentes de toda clase 
de corporaciones y Cuerpos colegiados , se sirvan darles 
la m ayor circulación, contribuyendo al éxito que la Junta 
se propone.3.® Que se excite á todos los directores de los perió
dicos que en la provincia se publican para que m uevan 
los piadosos sentim ientos de los habitantes de su locali
dad á fin de que acudan á enjugar las lágrimas que der
rama el infortunio y el desamparo.4.° Invitar á las em presas teatrales para que ejecuten 
una representación á beneficio de los que hayan sufrido 
pérdidas por la calamidad que aflige á la provincia de 
Granada.5.® Dirigir igual súplica á los Ayuntam ientos , Reales 
Maestranzas y particulares, dueños efe plazas de toros, 
con objeto de que prom uevan corridas cuyos productos 
se destinen al propio fin.6 0 Enviar una expresiva comunicación á los autores 
dramáticos y líricos de España , interesando de su ilus
tración y am or á la hum anidad que cedan por una sola 
vez el derecho de propiedad que sus obras devenguen, y 
se representen en los teatros de la Península y posesiones 
de Ultram ar.7.® Rogar á las Juntas de Beneficencia, asociaciones 
piadosas, muy particularm ente á las señoras, que p ro 
m uevan rúas de objetos donados para llevar á cabo la 
caritativa y m eritoria obra de sucorrer al indigente.

8.® y último. Autorizar á los Depositarios de fondos 
provinciales y m unicipales para que sean los únicos re
caudadores de las cantidades que produzca la suscricion, 
corridas de to ros, funciones teatrales , rifas &c.

Granada 21 de Enero de 1861.=E1 P residen te , Blas L. 
de Pinar.»El que he dispuesto se inserte en este periódico oficial 
á fin de que llegue á noticia de las corporaciones á que se 
hace referencia, y particulares que guiados de sus filan
trópicos sentimientos quieran  contribuir á tan laudable 
objeto; en cuyo caso deberán entregar las cantidades por 
que se suscriban en la Depositaría de fondos de este Go
bierno de provincia , donde se les dará el oportuno res
guardo.Madrid 21 de Febrero de 1861.—El Marqués de la Ve
ga de Armijo.
C om isión de E sta d ística  g en e ra l d e l R eino.

El dia 4 de Marzo próximo , á las dos de la tarde, 
tendrá lugar en las oficinas de la Comisión de Estadísti
ca, calle de San Agustín , núm . 3, piso bajo, la subasta 
para la adquisición de 12 tiendas de campaña con des
tino á la sección prim era de la misma , bajo el tipo 
de 1.100 rs. cada una.

Las personas que quieran  tomar parte en la subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo al modelo que 
a continuación se inserta , y pueden acudir á la expre
sada oficina,donde se hallan de manifiesto el pliego de 
condiciones y la tienda que ha de servir para modelo.

Madrid 20 de Febrero de 1861.— EI Secretario de la 
Comisión, José Emilio de Santos. — 1

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e    enterado del pliego

de condiciones inserto en la Gaceta correspondiente al 
dia 20 de Febrero de este año, se compromete á e n tre 
gar las 12 tiendas de campaña deque en él se trata, igua
les en un todo al modelo, en el precio de (Se ex
presará en letra el precio de cada una.)

(Fecha y firma del licitador.)

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de Cádiz.
En virtud de lo dispuesto en Real urden de 13 de Ene- 

o a n te rio r , este Gobierno civil ha señalado el dia 11 de 
Üarzo próxim o, á las doce del mismo, para la adjudica- 
don en pública subasta de los acopios de materiales 
f mano de obra necesaria para la reparación de las c a r
p ie ras de prim er orden de esta provincia duran te el 
jorriente año de 1861.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
aor la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Go- 
aierno civil , hallándose de manifiesto en la Sección de 
fomento, para conocimiento del público, los presupuestos 
f pliegos de condiciones facultativas y económicas que 
ian de regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse esta co n tra ta , la car
retera á que corresponde y el presupuesto del mismo es 
ú  que se designa en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones^se presentarán en pliegos cerrados, 
irreglándose exactam ente al adjunto modelo. La cantidad 
}ue ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tomar parte en ia subasta será del 1 por 100 del p resu 
puesto del trozo.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones 
Je caminos, debiendo acom pañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberle realizado del modo que 
previene ia referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, únicam ente entre sus au
tores, una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por 1a citada instrucción , fijándose la prim era puja 
por lo ménos en 500 rs., y quedando las demás á volun
tad de ios licitadores. con tal que no bajen de 100 rs.

Cádiz 14 de Febrero de 1861.=*El G obernador, Ig n a 
cio Mendez de Vigo. 941

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino d e ................... , enterado del anuncio

publicado por el Gobierno de la provincia de Cádiz 
con fecha..................de Febrero de 1861, y de los requisi
tos y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de m ateriales y mano’ de 
obra necesaria para la reparación de la sección de ca rre 
tera de Madrid á Cádiz, com prendida en esta últim a pro
vincia y en su trozo único, que empieza en el rio Gua- 
dalete y concluye con el kilóm etro núm . 643, se com pro
mete á tomar á su cargo la expresada reparación, con es
tricta sujeción 4 los indicados requisitos y condiciones,
por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h ag a , adm itiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenida mente la cantidad, escrita en le tra , por la que 
se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del autor de la proposición.)
Nota de la carretera , trozo y presupuesto á que se refiere 

el anuncio anterior.
Presupuestode acopios.

r e p a r a c i ó n . Rs. cénts.
Carretera de Madrid á Cádiz.—Trozo ú n i 

co.—Desde el rio Guadalete hasta el fin
del kilómetro 643........................................  224.958,30

Cádiz 14 de Febrero de 1861.—El Gobernador, Ignacio 
Mendez de Vigo.

G ob ierno de la  p rov in c ia  de S an tan d er.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 1.® de Di
ciembre de 1858 y modificaciones de 15 de Julio último, 
este Gobierno civil ha señalado el dia 6 del próximo mes 
de Marzo, á las doce de su mañana , para' la adjudicación 
en pública subasta de los acopios de m ateriales para la 
conservación du ran te  el año de 1861 del trozo único de 
la carretera de prim er orden de esta provincia, de Murie- 
das á Bilbao, que com prende desde él lím ite de la pro
vincia de Vizcaya hasta San Salvador, y cuyo p resu
puesto asciende á la cantidad de 53.999 rs. 68 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la oficina de 
este Gobierno, hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento del mismo, para conocimiento del púb lico , el 
presupuesto detallado, el pliego de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir en las co n tra tas , las 
disposiciones ántes referidas y pliego de condiciones ge
nerales para contratas aprobado por Real orden de 18 
de Marzo de 1846.

Las proposiciones Se presentarán  en pliegos cer
rados, arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse préviam ente como garan
tía para tom ar p a rteen  la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones 
de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el docu-* 
mentó que acredite haberle realizado del modo que pre
viene la instrucción.En el caso de que resulten dos ó m ás proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, ú n i
camente en tre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los térm inos prescritos por la citada instrucción; fiján
dose la prim era puja por lomónos en 500rs.y y quedando 
las demás á voluntad de los licitadores constal que no ba
jen de 100 rs.Santander 17 de Febrero de 1861. ~=G. de G oicoer- 
rotea. 961Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio pub li
cado por el Gobierno de la provincia d e .>  con fe
ch a  d e  de 1861, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicaeion en pública subasta

e los acopios necesarios para ia conservación ó  re p a ra -
ion de la parte de carretera d e ..............á .................   co in -
»rendida en la expresada provincia y en su  trozo n ú -
a e ro . . . ,  que empieza e n  y concluye e n .................>
e compromete á tom ar á su  cargo los acopios necesa- 
ios para el referido trozo, con estricta sujeción á los ex- 
iresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó  m e - 
orando lisa y  llanam ente el tipo fijado; pero adviriiendo  
[ue será desechada toda propuesta en que no se ex p re
se detenidam ente la cantidad , escrita en ic tra , por la 
¡ue se compromete el proponente á la ejecución de las 
)bras.)

G obierno de l a  p r o v in c ia  de T e ru e l.
Sección de Fomento.— Negociado 1 .*— Obras públicas.
Autorizado competentemente por la Dirección general 

le Obras públicas, y en virtud de lo dispuesto en la in s -  
t u c c ío n  de 1.® de Diciembre de 1858 y modificaciones de 
ís ta , aprobadas por Real orden de 15 de Julio del año 
águiente, este Gobierno civil ha señalado el dia 22 de 
Marzo próximo para la adjudicación en pública subasta 
le los acopios de materiales para la conservación de las 
carreteras de segundo orden de esta provincia durante el 
aresente año.La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
3n la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobier
no civil, á las doce de su m añana, hallándose en la Sec
ción de Fomento de manifiesto, para conocimiento del 
público, los presupuestos detallados y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las» 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la 
nota que sigue á este anuncio.»

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados* 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tom ar parte en la subasta será el 1 po r 
100 del presupuesto del trozo á que se refiere la propo
sición.

Este depósito podrá hacerse en metálico Ó acciones de 
caminos, debiendo acom pañar á cada pliego el docum en
to que acredite haberle realizado del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, 
únicam ente en tre  sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos en la' citada instrucción, 
fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 r s . , y 
quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen d<T100 rs.

Teruel 20 de Febrero de 1861.—E1 Gobernador de 
la provincia, José Mateo de U rrutia. 962

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio  pub li

cado en el Gobierno de la provincia d e ................ con
fec h a .. .d e  de 1861, y de los requisitos y  condiciones
que se exigen para la adjudicación en pública subasta  
de los acopios necesarios para la conservación de la pa r
te de carretera d e ................á .............. , com prendida en la
expresada provincia y en su trozo n ú m ero ............. , que
empieza e n   y concluye e n    se com prom ete
á tomar á su  cargo los acopios necesarios para ei referi
do trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .........

(A quí la proposición que se haga, adm itiendo ó  mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete á la ejecución de las obras.)
Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere

el anuncio anterior. Presupuesto de acopios.
CONSERVACION. R St c¿n tS.

Carretera de Teruel á Segura, núm . 38.—
Trozo único.—E ntre Teruel y Villalva
la b a ja ...........................................................  19.241,22

Teruel 20 de Febrero de 1861 .= E l G obernador, José 
Mateo de U rrutia.

A d m in istra c ió n  de P rop ied ad es y  D erech os  
d e l E stad o  de la  p r o v in c ia  de Salam anca.

Se arrienda en pública subasta por térm ino de tre s  
iños, á contar desde el 15 de Abril próxim o, la dehesa de 
^busejo, que en térm ino de Valdemierque, partido, de 
Uba de Tormes, perteneció en su m ayor parte á la Rqal 
Capilla de San Márcos de esta ciudad.

El rem ate tendrá lugar en la Adm inistración p rin c i
pal de Propiedades y Derechos del Estado, an te el Sr. Go
bernador civil, Administrador del ram o y Escribano de 
Ucienda, el dia 24 de Marzo inmediato y hora de las doce 
le su mañana; y en el mismo dia y hora en el pueblo 
le Valdemierque, ante los Sres. Alcalde y Síndico del 
\yun tam ien to , Administrador subalterno de Alba de 
r  rmes y Secretario de aquel pueblo.

El tipo para la subasta será  el de 9.731 rs. an u ales, 
suyas proposiciones se adm itirán en pliegos cerrados, con 
sujeción al de condiciones adjunto.

Salamanca 19 de Febrero de 1861 .— Antonio Lugo.
Pliego de condiciones para el arriendo por tres años de la

dehesa de Abusejo.
1.a El rem á te se  celebrará sim ultáneam ente en esta 

capital y lugar de Valdemierque ante las personas indi
cadas en el anuncio.

2.a No se adm itirá postura m enor de la cantidad de  
9.731 rs. que se señala.

3.a El arrendatario pagará por trim estres adelantados 
en oro y plata el importe del arriendo, contándose el p ri
mero en el acto de otorgar la escritura á su favor ó de 
e n tra r  al disfrute de la finca.

4.a Será de cuenta del arrendatario  el pago de todas 
las contribuciones que impongan á la propiedad duran te  
el arriendo, sin descuento alguno de la renta estipulada.

5.a El arrendatario recibirá la finca en el buen estado 
en que se halla, con las casas, chozas, tap ias, norias y  
demás, y obligación de satisfacer los daños y deterioros 
que á juicio de peritos se notasen ai fenecer el arriendo.

6.a No podrá ro tu rar el arrendatario  la parte desti
nada á pastos, obligándose á d isfru tar las tierras dé la
bor á estilo del país.

7.a El arrendatario  no podrá im pedir que el m ontaraz 
habite la casa que actualm ente le está destinada , y  será 
de cuenta del prim ero el pago al segundo de 360 rs. en  
metálico y 24 fanegas de trigo por su so ldad a, perm i
tiéndole las.excusas siguien tes: 60 cabras, dos Vacas, 
una caballería m ayor y otra menor, con raberas, 12 c e r
dos , un cebón á ia vara, si hay bellota, y tres huebras 
de tierra  de senara en cada hoja.8.a Queda prohibido ai arrendatario  el corte de made
ra y leñ a , perm itiéndosele únicam ente, y con in terven
ción del montaraz, el disfrute de leña seca para el con
sum o de su casa.

9.a Verificado el arriendo, no pueden alterarse los pla
zos ni dem andar pérdidas ó indem nizaciones, cualquiera 
que fuera la causa , pues que se entiende hecho á riesgo 
y ventura.

10. Será de cuenta del rem atante el pago de gastos de 
expediente y escritura.11. Si el arrendatario  dejase de cum plir cualquiera 
de las condiciones, quedará sujeto á la acción adm inis
trativa á que diere lugar; y sí llegase el caso de ejecución 
para la cobranza, se entenderá rescindido el co n tra to , y 
se procederá á nuevo arriendo en quiebra.

12. Queda tam bién sujeto el arrendatario  á las demás 
condiciones establecidas p o r las leyes y adoptadas por la 
costum bre , siempre que no se opongan á las contenidas 
en este pliego.13. En el caso de per m anecer el suelo cubierto  de 
nieve por más de 24 horas, se perm itirá al arrendatario  
el ram oneo, bajo la dirección del m on taraz , á fin dé no 
perjudicar el arbolado.

14. El rem ate no tendrá valor ín te rin  no le dispense 
su aprobación la Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado.

Salamanca 19 de Febrero de 1861.= E t  A dm inistra
dor , Antonio Lugo. 942

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  
de P ro p ied ad es  y  D erech o s  d e l E stad o  

de la  p ro v in c ia  de V a len cia .
No habiendo tenido- efecto el rem ate de las obras de 

reparación de la Aduana del Grao , se sacan nuevam ente 
á subasta con arreglo á lo dispuesto por instrucción y 
acordado por la Dirección general del ram o , señalándo
se aí efecto el dia 23 de Marzo próximo , con sujeción á 
los pliegos de condiciones económicas y facultativas que 
se hallan de manifiesto en esta Administración , y se pu
blicaron en la Gaceta de Madrid de 13 de Diciembre ú l
timo y Boletín de la provincia de 12 del mismo mes.

El acto se verificará bajo la presidencia del Sr. Go
bernador de la provincia, en su despacho, con asisten-



cía del Administrador principal de Propiedades y Dere
chos del Estado , Prom otor fisóal, Arquitecto de provin
cia y  Escribano de Hacienda.

El presupuesto aprobado asciende á 40.360 rs.
El rem atante solo 'estará obligado á satisfacer los gas

tos de escritura , expediente de subasta y  dirección d.e la 
obra si esta la ejerce un Arquitecto nombrado por él.

L© que se anuncia para conocimiento de los que quie
ran  in teresarse en la subasta.

Valencia 20 de Febrero de 1861.**=Tomás Mojados.
960

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino. — Secretaría general.—Por el 

presente y eh v irtud  de providencia de la Sala segunda de este 
T ribunal, se cita, llama v emplaza á D. José María Canals, Con
tador que fué de las minas de Almadén (ó.á sus herederos), á fin 
d e  que dentro  del preciso térm ino de 30 dias, que em pezarán á 
contarse á los 10 de publicado este,anuncio en la Gaceta, p re 
senten per sí © por medio de encargado en esta Secretaría á 
recoger y contestar un pliego de reparos procedente de la cuenta 
del Tesoro de aquel establecimiento del mes de Mayo de 4857; 
*en la inteligencia que de no verificarlo les parará  eh perjuicio que 
baya lugárT

M adrid 19 de Febrero de 1861.=J. M. de Ossorno. —2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Por el 
presente y  en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de 
3a Sección quinta de este Tribunal, se cita, llama y emplaza á Don 
Francisco de Paula Izq u ie rd o , Adm inistrador que fué de Rentas 
estancadas de la provincia de T arragona, á fin de que dentro 
del preciso térm ino de 30 dias, que em pezarán á  contarse á los 
10 de publicado este anuncio en la G acela, se presenten por sí 
ó por medio de encargado en esta Secretaría general á recoger 
y  contestar un pliego de reparos procedente de examen de la 
cuenta del Tesoro de ingresos y pagos del raes de Mayo de 1858; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará  el perjuicio que 
haya lugar.

M adrid H9 de Febrero de 4 861.— J. M. de Ossorno. —2

Iribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Por e 
presente y en virtud de providencia del limo. Sr. Ministro J ím 
d é la  Sección sétim a, se cita , llama y emplaza á los herede'vs 
de D. José Ramón Unanue, Adm inistrador general de R erlas 
que fué de León, á fin de que en el término de 30 dias, que t i ~ 
pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gi?. 
ce ta , se presenten por sí ó por medio de encargado en esta Sf. • 
cretáría á recoger los pliegos-de reparos que han ofrecido el es . 
inen de las cuentas de los ramos siguientes:

1.a De las rentas de pólvora y azufre de los seis prim eros ; e- 
ses de 1820.

2.a De id. id. del prim er año económico que com prende de?- 
de 1.° de Julio de 1820 á fin de Junio de 1821,

3.a De las de azogue y  sus compuestos de los seis prim eros 
meses de 1820.

4.a De id. id. p rim er año económico desde 1.°de Julio de1S20 
á fin de Jimio de 1821.

5.a De id . id. segundo año económico desde 1.° de Julio de 
1821 á fin de Junio de 1822.

6.a De id. id. tercer año económico desde í ,° de Julio de 1822 
á fin de Junio de,4823.

7.a De la renta del azufre cw esp o n d ieo te  4  los seis primeros 
meses de 1820.

8.a De id. id. prim er año económico desde 1.° de Julio de 1820 
á  fin de Junio de 1821.

9.a De id. id. segundo año económica desde 1.® de Julio de 
1821 á fin de Junio de 1822.

10. De id. id. tercer año económico desde 1 ® de Julio de 1822 
á fin de Junio de 1823.

41. De la renta de naipes de los seis primeros meses de 1820.
Y 12. De id. id. p rim er año económico desde 1.° de Julio de 

3 820 á íin  de Junio de 1821; en la inteligencia que de no hacerlo 
les parará  perjuicio.

M adrid 20 de Fébrero de 1861 . = J r M. de Osorno. —2

D. Estéban Area!, Juez de prim era instancia en esta ciudad 
de la Goruña y su partido.

Hago notorio que á consecuencia de gestiones practicadas por 
los condueños de la Procuraduría de núm ero de la Audiencia ter
ritorial de esta c iudad , que ha desempeñado en sus dias Don 
Irancisco Botana, y de autorización judicial concedida una vezque 
algunos de aquellos son menores de e d a d , se vende dicho oficio, 
cuyo rem ate tendrá efecto en el mejor postor en la sala de au
diencia de este Juzgado el 6 de Marzo próximo, empezándose el 
acto á las doce de la mañana; en el supuesto de que no se admi
tirá postura menor del tipo.

Los que se interesen en la adquisición pueden reconocer los 
títulos de pertenencia y antecedentes relativos al particular en 
el despacho del autorizante originario , calle de Puerta de Aires, 
núm era,3.

Dado en la Coruña á 14 de Febrero de 486 l.= E stéban  A rea l.=  
Por mandado de dicho se ñ o r, Francisco Ramos y Vázquez.

985—2

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del d istri
to del P rado  de esta capital, refrendada del Escribano de nú
mero que suscribe, se ha señalado para celebrar junta general 
de acreedores á la testam entaría concursada de D. Leandro Mar
tínez el dia 8 de Marzo próximo, á las diez de su mañana en 
dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia territorial; 
advirtiéndose que cualquiera que sea el núm ero de acreedores 
que coucurran se celebrará aquella, y los acuerdos que se tomen 
se llevarán á debido efecto, parando el perjuicio que haya lugar 
á los no asistentes.

Madrid 18 de Febrero de 186l.=*Jerónimo Montesinos. 982

D. Nicolás Sainz, Juez de prim era instancia de Caspe y su 
partido.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á los bienes en que consiste la capellanía lai
cal fundada en esta villa por José Arcos, para que dentro de 
30 dias comparezcan en este Juzgado, m ediante Procurador co
nocido en el m ism o, á deducir sus acciones; con apercibimiento 
de que pasado dicho térm ino sin haberlo verificado, se d ará  cur
so á  la demanda puesta por Valentín Cortés, de este vecindario; 
sustanciándola cual corresponda, y  parándoles el perjuicio que 
haya lu g a r , según así lo tengo acordado en el dia de ayer.

Dado en Caspe el 8 de Febrero de 1861. =  Nicolás Sainz.=  
Por su m andado, Jerónimo Jiménez. 95^

En autos de ejecución librada á instancia de D. Antonio Orfi- 
la y Rotger, como Presidente de la sociedad minera La Milanesa, 
contra D. Roque Arévalo sobre pago de m aravedís procedentes 
de adeudos de dividendos de acciones que tenia en dicha socie
dad , por ignorarse la habitación que ocupa el D. Roque se ha 
practicado la siguiente citación de rem ate:

En M adrid á 15 de Enero de 1861, yo el Escribano me cons
tituí en las oficinas de la Inspección del distrito de ia Aduana, 
que es á la que corresponde la calle de P elayo, núm. 4 0 dupli
cado, última residencia de D. Roque Arévalo: y  teniendo p re 
sente al Sr. Inspector en cumplimiento do lo prevenido en el au
to anterior, le hice entrega de la oportuna cédula en la que cito 
de rem ate al A révalo, para  que dentro del térm ino de tercero 
dia pueda oponerse si gusta á esta ejecución en legal forma: 
quedó enterado en en tregar la cédula al D. Roque si pareciere, 
firmando, de que doy fe.—Rafaéí Díaz.“ G uerrero.

Y se publica en v irtud  de providencia dictada por el Sr. Don 
Gregorio Rozalem, Juez de  prim era instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corte, por la Escribanía de D. Eulogio Marcilla 
Sánchez, para los efectos que haya lugar, según lo prevenido en 
la ley de Enjuiciamiento civil. 954

D. José Celestino de la Cuesta, Caballero de la Real Orden

«Trilrln üo Isa!;elJ a Gató,ica Y Juez de p rim era instancia del
partido de esta villa de Tolosa.

A voluntad de la señora poseedora, con autorización judicial 
obtenida al efecto se pondrá en pública y única almoneda para 
su venta la mitad de la casería de Ugarau-garaieva y respectivos 
pertenecidos, radicantes en jurisdicción de esta villa en su b a r
rio de Aldaba; tasada por el maestro perito D. Manuel Egozco- 
zábal, vecino de Villafranca, en 415.735 rs. 50 cénts.; cuyo re 
mate tendrá lugar en la sala de audiencias de este Juzgado el dia 
6 del próximo Abril y  once horas de su mañana bajo las condi
ciones que se leerán en el acto del rem a le y se hallan de mani
fiesto en el oficio del infrascrito Escribano para los que gusten 
enterarse.

Dado en Tolosa á 9 de Febrero de 4864.=José Celestino de 
la C uesta .= P or su m andado, Juan Cruz de Sarasola. 953

En virtud  de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y an- 
guas, Juez togado de p rim era instancia del distrito del Prado de 
esta corte, refrendada por el Escribano de núm ero D. Francisco

orcillo y León, se llama por segunda vez á los que se crean

con derecho á un capital de censo de 41.511 rs. de principal im
puesto en el arto de 1788 á favor dé las memorias de Alvarez Pe
ralta que grava entré otras fincas el solar de la casa calle del 
Rio, núm. í antiguo, 17 m oderno, de la manzana 553 , de que 
se ha dado posesión judicial á D. Joaquín Pardo Andrade y V ar
gas, para que en ei término de 15 d ias, contados desde e l si
guiente inclusive de la püblicaciop de este edicto en la Gacela 
oficial comparezcan en dicho Juzgado á deducirlo en form a; con 
prevención de pararles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Madrid 49 de Febrero de 1861.=EI Escribano actuario, F ran
cisco Morcillo y  León. 983

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Santa Cruz de esta plaza, dictada ante mí á so
licitud de D. José María V iniegra, de este vecindario, .se cita á 
las personas que sepan el paradero, ó se consideren con derecho 
á los conocimientos de buque que á continuación se expresan, 
para que dentro de 30 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gacela de Madrid, los presenten ó lo deduzcan; 
apercibidos de que trascurrido sin verificarlo se accederá á la 
pretensión del actor declarando el estravíode dichos conocimien
tos, que son los siguientes:

Uno del Maestre de la fragata Astigarraga, D. Vicente Milá de 
la Roca, de 2.000, pesos, embarcados de cuenta de. D. Juan Bau
tista G árate.

Otro conocimiento del Maestre de la fragata Asia , D. Miguel 
Antonio Elizalde, de 2.OQO pesos, también de cuenta y riesgo de 
Gárate. <

Y otro del Maestre de la fragata ñas dos A m igas, D. Joa
quín de Lostra, de 4.000 pesos, embarcados asimismo de cuenta 
y riesgo del Gáraie.

Cádiz 11 de Febrero de 1861.=Joaquin Rubio. 981

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE VERAGUA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 22 de Febrero 
de 1861.

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de la ante
r io r , fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que la segunda sección 
habia nombrado para la comisión que ha de inform ar so
bre  el proyecto de ley concediendo una pensión á Doña 
Ildefonsa Rodríguez, al Sr. Marqués de los A ltares, en 
reemplazo del Sr. Marqués de Armendáriz.

ORDEN DEL DIA.

Continuación del debate pendiente sobre el dictámen relati
vo al proyecto de ley de reivindicación de efectos públicos 

al portador.

El Sr. OLIVAN (de la comisión): Señores, no perte
nezco al bando de ios Abogados, ni tampoco ai de los 
contratantes de efectos públicos en que ha dividido el se 
ñor Luzuriaga á los que se ocupan de la cuestión que es 
objeto del debate, sino pura y simplemente al de los 
hombres de administración; pero sin em bargo, pronun
ció S. S. frases tan d u ra s , é hizo á la comisión cargos tan 
severos q u e , aunque reconozco mi incom petencia, no 
puedo ménos de rechazarlos hasta donde me sea posible, 
haciendo ver lo infundado de tales acusaciones.

Es, señores, muy singular que el Sr. Luzuriaga se 
conforme con el proyecto de ley sin más que variar la 
expresión, no la idea; pero entre tanto S. ¿ a tr ib u y e  el 
e rro r de la comisión á no haber aplicado aquí la pres
cripción con todas sus reglas, y yo demostraré al Sr. Lu
zuriaga que si esa doctrina se aplicase como quiere S. S. 
entonces sí que se daria lugar á la inmoralidad v aí 
fraude.

¿De qué se t r a ta , señores? D eque los títulos al por
tador adquiridos en Bolsa no sean reivindicables. Esto es 
ciertam ente una excepción del derecho común; pero ¿no 
necesita alguna modificación el principio de que la cosa, 
donde quiera que se encuentre, clama por su dueño? En 
el movimiento general que hoy dia existe respecto á com
pras y ventas diarias seria imposible que se obligara al 
comprador á averiguar la procedencia de los objetos que 
adqu iere ; y por eso ha sido necesario adoptar la modifi
cación de que siempre que uno vaya á un almacén á com
prar una cosa esté seguro de la propiedad del objeto , si 
bien el du eñ o , en caso de que ese objeto sea robado, po
drá recobrarlo pagando su precio al comprador.

El que vende es el que tiene la obligación de saber la 
procedencia de las cosas que vende: tal es el principio 
sentado en el Código del Sr. Goyena , y el que reconocen 
todos los señores que han hablado en este debate. Pues 
bien: vengamos á la Bolsa, que no es otra cosa sino el 
almacén donde se venden los títulos al portador. ¿Se puede 
aquella asimilar á estos establecimientos, cuyos nuerios 
tienen una responsabilidad ? Señores, hoy los agentes de
ben conocer la legitimidad de los títulos y la identidad 
de la persona; pero 110 tienen responsabilidad pecuniaria 
y yo creo que debían tenerla ; y entónces, habiendo en la 
Bolsa seguridad de que el robado puede recobrar su d i
nero, 110 habría inconveniente en que se asimilase á las 
demás tiendas ó almacenes en general. Ahora bien : ¿qué 
se propone la ley que discutimos ? Asegurar á los tene
dores de efectos al portador, á fin de que estos circulen 
y se aumenten con gran ventaja del crédito público y de 
losparticulares pues de hallarse ese papel buscado depende 
la im portancia de la renta , cuyo mayor precio indica el 
estado próspero de un país. ¿Qué sucederia si una perso
na fuera á la Bolsa á com prar títulos al portador, y luego 
le quitasen esos títulos porque habían sido robados? ¿Qué 
efecto produciría en los demás? Esto retraería , cuando 
loque es preciso es animar. Examinemos ahora cuáles 
el más conveniente de los dos sistemas que para lograr 
ese objeto se han agitado en la discusión.

En el del Sr. la Serna y otros señores, a l tenedor de 
un título robado le darán su d in e ro , es verdad , pero 
le quitarán su títu lo , lo cual siempre es un mal; y hé 
aqui la razón por qué hemos deseado que el que compre 
un efecto público esté completamente seguro en su po
sesión , siendo en nuestro concepto la trreivindicacion el 
mejor modo de lograrlo. Pero se dice que de esa manera 
fomentamos la inmoralidad y el ro b o ; y á esoj, que es el 
argum ento Aquiles de nuestros im pugnadores, voy á 
contestar brevemente.

Por el sistema del Sr. la Serna el que ha perdido su tí
tulo puede tener que pagar dos veces su valor para reco
b rarlo ; y adem ás, en la hipótesis de que un ladrón ven
da y otro com pre, tendrá que ir al ladrón adquirente y 
entregarle por sí mismo ei d inero , lo cual sí que es in
moral. En nuestro sistema el que ha perdido sus títulos 
no puede reivindicarlos como tales; pero tiene su acción 
expedita contra el ladrón , y si puede probar que son su 
yos formará el Juez causa al ladrón y le condenará á la 
restitución délo  robado; y si este no tiene bienes b a s
tantes para indem nizar al du eñ o , se venderán los títulos, 
y su primitivo poseedor recibirá la cantidad de que ha 
sido desposeído: es decir, que no se reivindicarán los tí
tulos, pero se venderán. ¿Dónde están , pues, en nues
tro sistema la expoliación y la inmoralidad?

Me parece haber probado que hay gran ilusión en 
creer que por un sistema está la propiedad más favore
cida que por el otro, y que el nuestro tiene la ventaja de 
sostener el interés de todas las personas en favor de la 
Deuda pública, dando las debidas seguridades á los tene
dores de efectos al portador. Voy ahora á ocuparm e de 
otro punto.

Guando anteayer oí decir al Sr. Luzuriaga que debía
mos haber aplicado á esta ley la doctrina de la prescrip
ción , dudaba yo que fuese S. S. el que hab laba, pues no 
comprendo cómo conciba S. S. la idea de dicha prescrip
ción con la de la simultaneidad de dos derechos. No hay 
prescripción sin lapso de tiempo, y por lo tanto ignoro 
cómo se puede aplicar ese modo de ser y de funcionar á 
los títulos que se compran en la Bolsa. Cuando existe esa 
prescripción, ¿110 mueren todos los derechos? Entónces 
sí que el pobre robado quedaría condenado á 110 poder 
recobrar lo su y o , supuesto que con la prescripción se 
extinguen tanto las acciones civiles como las penales, con
tándose entre aquellas hasta ia acción de perseguir, la 
cual caduca al cabo de cierto tiempo, Donde concluye la 
prescripción entra la reivindicación; y en consecuencia, 
repito que no sé cómo quiere el Sr. Luzuriaga que ap li
quemos aquí una cosa que en últim o resultado vendría á 
dar im punidad al ladrón de efectos públicos.

Expuestas estas consideraciones, solo me resta decir 
algunas palabras sobre cada uno de los artículos del pro
yecto.

Respecto al p rim ero, estamos todos de acuerdo; y en 
tal concepto solo tengo que consignar que, según el pen
samiento de la comisión, la acción que queda á salvo pbr 
el párrafo segundo es, no solo la criminal, sino también 
la civil.... Me parece que tam bién la civiL...; pero de se
guro lo queda la criminal, pues si el dueño no puede ad
q u irir los títulos , tiene á lo ménos la esperanza de re 
cobrar una cantidad equivalente. Aquí quería el Sr. Lu
zuriaga que se añadieran las palabras «de buena fe» des
pués de la frase «que hayan sido negociados;» pero esa 
adición es innecesaria en mi juicio, toda vez que el a r 
ticulo se entiende como el Sr. Luzuriaga desea.

El art. 2. ha sido calificado de redundante ; pero sin 
em bargo, tiene un objeto m arcado, cual es determ inar 
las obligaciones de los establecimientos de crédito en los 
casos de procedimientos judiciales. Un Juez puede necesi
tar interrogar a la persona que ya á cobrar los cupones

pero no puede impedir la circulación de ios títu lo s , ni 
mandar que no se paguen , sino únicam ente detener á la 
persona que va á cobrarlos, y esta es la práctica estable
cida por el sentido común.

El arL 3.° determina que los billetes de Bando sean 
esencialmente irreivindicables, suponiéndose que están 
siem pre en manos de personas que los posean de buena 
fe; por manera que tampoco es necesaria aquí la adición 
que proponía el Sr. Luzuriaga, pues claro es que si se 
cogen en poder de un ladrón billetes que hayan sido 
robados se devolverán á su dueño. Esto, entre tanto, no 
es reivindicación, pues no se devuelven conío billetes, s i
no como otro cualquiera objeto robado.

Como ha de venir la discusión por artículos y enton
ces podrem os concretar más las contestaciones, no me 
extiendo á otras consideraciones* y por lo tanto * no mo
lesto más por ahora la atención del Senado.

El Sr. L U Z U R IA G A : El Sr. Ministro de Fomento el 
otro d ia , y hoy el Sr. Oliván , han dado una explicación 
conforme con lo que propuse respecto á que se dijera que 
el que compre en Bolsa con las formalidades estable
cidas no esté sujeto á reivindicación si adquiere de 
buena fe ; pero el Sr. Oliván ha supuesto además que tal 
como está el proyecto de ley, queda subsistente la acción 
civil del legítimo dueño, lo cual es precisamente todo lo 
contrario de lo que en el mismo proyecto aparece* Así 
pues, si está en la inteneion de la comisión lo manifesta
do por el 'Sr. O liván , ruego á la misma comisión que lo 
consigne en el proyecto , diciéndose en él que la re iv in 
dicación no extingue la acción civil. Mi deseo, señores* 
no es una.im pertinencia , porque la acción civil es án- 
tes que la crim inal , y porque puede además haber mala 
fe sin haber robo, como en el caso de que uno compre 
títulos sabedor de que el que los vende lo hace en per
juicio de sus acreedores

El Sr. Ministro de FOM ENTO: El Sr. Luzuriaga está 
en el fondo conforme con el proyecto; pero quiere que 
pueda darse la acción reivindicatoría contra el com pra
dor de mala fe, y eso mismo desean la comisión y el Mi
nistro de Fomento. La duda está en si la redacción del 
artículo corresponde ó no á ese pensamiento. El Sr. Lu
zuriaga dice qpe no corresponde; y por lo tanto me pa
rece que esa duda se disipará diciendo: «Quedan á salvo 
las acciones civiles y penales que procedan contra la per
sona ó personas responsables de los actos por los cuales 
haya sido el propietario desposeído de los expresados va
lores.» Y nótese que se habla de actos , y que esos actos 
pueden ser otros que el robo. Creo que así estará con- 
cretá la fórmula , pues sabido es que la buena fe se p re 
sume ; y si se pusiera esa expresión en el párrafo prime
ro , parecería que incumbía probarla al comprador de los 
efectos.

El Sr. LUZURIAGA: Tiene razón ei Sr. Ministro en 
decir que estamos de acuerdo; pero S. S. rehuye las pa
labras «de buena fe» como un obstáculo para los ad q u i-  
rentes en la Bolsa , y yo respetaría esos escrúpulos si la 
nueva redacción llenara todas las necesidades, lo cual no 
sucede. En esas expresiones «quedan á salvo las acciones 
civil y criminal &c.» se habla puram ente del caso de 
haber sido desposeído el legítimo propietario; pero hay 
otros en que ese mismo propietario es el que ven d e , y 
sin embargo se da entónces la acción rescisoria, porque 
ese propietario, por ejem plo, ha enajenado en fraude de 
los acreedores. Este caso no está comprendido en el a rtí
culo , aun después de modificado en los términos que se 
ha servido indicar el Sr. Ministro.

El Sr. RODRIGUEZ VA AM O N DE (de la comisión): 
Después de lo manifestado por el Sr. Ministro de Fo
mento, nada tiene la comisión que añadir sino que acep
ta la modificación propuesta por S. S., pues á su juicio 
ocurre á todas las dificultades; pero si el Sr. Luzuriaga 
encuentra otra redacción mejor para ese párrafo la com i
sión está dispuesta á aceptarla.

A petición del Sr. Marqués d eO ’G avan, se preguntó 
si estaba la totalidad suficientemente discutida, y el Se
nado contestó afirmativamente.

En su consecuencia, procediéndose á la discusión 
del art, 1.a, leyóse este, v después la siguiente enmienda:

«Pido que el art. I.° quede redactado en esta forma:
Los efectos al portador expedidos por el Estado, ó 

por las corporaciones adm inistrativas, ó por las compa
ñías autorizadas para ello, adquiridos en las casas pú 
blicas de contratación con las solemnidades legales, no 
pueden ser reivindicados sin que el dueño indemnice 
préviamente al poseedor el precio que por ellos hubiere  
satisfecho.=Pedro Gómez de la Serna.

En su apoyo , dijo
El Sr. GOMEZ DE LA SERNA: Señores, si supiera lo 

que ha de prevalecer en la comisión no apoyaría mi en
mienda; pero veo que, m iéntras dice que aceptará modi
ficaciones, rechaza hasta las palabras más sencillas;y  veo 
tam bién que si bien está de acuerdo con ia redacción in
dicada por el Sr. Ministro de Fomento, esa redacción no 
hace variación alguna en el artículo, pues de todas m a
neras la acción reivindicatoría no se ejerce contra el 
adquirente de mala fe. Por lo tanto, me veo precisado á 
sostener la enmienda que he presentado , aunque no sé 
cómo hacerlo; pues si se consignase en la ley lo que hoy 
ha dicho el Sr. Oliván respecto á la responsabilidad de 
los Agentes de Bolsa, desde luego aceptaría yo el párrafo 
segundo del art. 1.° Por eso, antes de entrar en materia, 
tengo que preguntar á la comisión si acepta las explica- 
ciones del Sr. Oliván.

El Sr. RODRIGUEZ U A A M O N D E : Lo que ei Sr. la 
Serna desea saber no es d * esío lugar realm ente, pues 
las ideas emitidas por el Sr. Oiiván respecto á los agen
tes, corresponde á la ley de Bolsa. Según la del año 31 
el agente responde de la, legitimidad de los títulos, pero 
no de su historia; por consiguiente, para contestar al 
Sr. la Serna, diré que nosotros aceptamos la idea, pero 
con esa modificación.

El Sr. GOMEZ DE LA S E R N A : La declaración del 
Sr. Vaamonde no es la misma que la del Sr. Oliván • y 
aquí debo hacer notar la inconveniencia de que no se 
pongan en las leyes ciertas declaraciones que se hacen en 
la discusión délas mismas. Esas declaraciones hechas me
ram ente en el curso del debate, no sirven de nada ya 
las haga una comisión , ya el G obierno, pues cuando los 
Tribunales aplican las leyes se atienen á su tex to , no a 
las explicaciones á que aludo. Es necesario, pues, que la 
comisión redacte claro su proyecto para que lo votemos 
con plena conciencia de lo que votamos.

Dejando ahora esto aparte , voy á exponer brevem en
te las principales causas á que se debe la enmienda que 
propongo.

Es la primera mi deseo de que se suprim a la secunda 
parte del artículo con que empieza el proyecto, porque 
está condenada desde que se pronunció contra ella el 
Sr. Alvarez, demostrando que nada significa y que es una 
redundancia; y como las redundancias solo sirven para 
dar lugar á más interpretaciones, y como eso es en per
juicio de las leyes, creo que debe suprim irse esa se°un- 
da parte , porque en las leyes, al contrario de lo que su
cede respecto á otras cosas:, lo que abunda daña.

Aparte de esto, la comisión limita á Madrid la con
tratación de los efectos públicos, sin que sirva decir que 
se establecerán Bolsas en otras capitales. Pocas serán ver
daderam ente, atendido el espíritu de centralización que 
hoy domina , espíritu que no se concibe respecto á los 
asuntos mercantiles. Yo, pues, estoy contra el monopolio 
de los agentes de Bolsa de M adrid, creyendo que lo que 
puede hacerse en la casa de contratación de la corte pue
de también hacerse, por ejemplo, en las Lonjas de Bar
celona y Valencia.

También deseo que se establezca una regla por la cual 
se pongan en armonía los intereses de todos, sin dañar 
al antiguo y respetable derecho de propiedad tal como 
está reconocido en toda Europa. Por eso quisiera ver ex
plícitamente consignado que los títulos al portador no 
puedan ser reivindicados hasta que el dueño haya satisfe
cho al comprador lo que pagó por ellos.

La últim a consideración que motiva mi enmienda es 
la siguiente. Esta cuestión , que parece de palabras, pe
ro que realmente es de ideas, ¿ qué va á producir ? Cier
ro los ojos respecto á esta ley; pero estoy seguro de que 
el dia en que se tra te  de hacer un Código cFvil, y venga 
con tal motivo la cuestión de los bienes muebles se dirá: 
«esa cuestión está ya resuelta en la ley de reivindicación 
de efectos p ú b l i c o s y  por lo tanto no se dará al pro
pietario el derecho de reivindicar lo suyo , ni aun abo
nando su importe. Esto es , señores , lo que sucederá 
porque no se violan impunemente los principios. Hé aquí 
por qué no puedo aceptar el proyecto tal como está, pues 
sería yo inconsecuente conmigo mismo si votara una lí
nea más de lo que creo que el Código civil debe conte
ner acerca de la propiedad.

Explicada mi enm ienda, debo ántes de concluir con
testar brevemente á lo que ha dicho el Sr. O livan, alu
diendo al ejemplo puesto por el Sr. Fernandez Baeza res
pecto á la facilidad de poder ser perdidas, según mi sis
tema , las cosas que se adquieren en las ferias. Sea así- 
pero lo mismo, y de u n  modo más trascendental todavía’ 
puede suceder con el sistema que el Sr. Olivan propone’ 
quedando uno privado de sus títulos al portador á con
secuencia de un robo; debiendo empero notarse que el 
robo de un par de m uías, por ejemplo , deja huellas de 
s í ,  y los títulos no dejan n inguna, pudiendo como pue
den meterse en una cartera. Por consiguiente, cuanto 
más facilidad haya de ocultar ciertos objetos de valor, 
más previsoras deben ser las leyes relativamente á pro
tegerlos.

En resúm en, señores, creo que lo más sencillo seria 
que la comisión retirase su artículo para presentarlo de 
nuevo en vista de las ideas emitidas en el debate; y pues
to que el Gobierno sé que no hace cuestión de amor 
propio la que nos ocupa, debe también contribuir á que 
este asunto se examine de nueyo en la comisión , te

niendo en cuenta los im portantes argumentos que, no 
yo, sino otros señores Senadores, han presentado en con
tra del proyecto.

El Sr. O LIVAN: Al recordar yo el ejemplo deí se
ñor Fernandez Baeza, diciendo que podría suceder qüe 
el robado tuviera qúe abonar al ladrón dinero para que 
le entregara los títulos objeto del robo, lo biée en la hi
pótesis de que hubiera un ladrón que robara ios títulos, 
y e n  la de que otro segundo lad rón , de acuerdo con 
aquel, y  tal vez el p rincipal, fuese á la Bolsa á com
prarlos, aparéciéndo como comprador de buena fe. Eri 
ese casó, para reivindicar los títulos según el sistema 
del Sr. ía Serna, tendría el dueño que empezar efectiva
mente por dar dinero al ladrón. Hay, púes, un vacío en 
el sistema de dicho Sr. la S ern a , vacío que no ofrece 
toda la garantía necesaria á los que quieran interesarse 
en la contratación de efectos públicos.

El Sr. r o d r í g u e z  VA AM O N DE: La comisión tie 
ne el sentimiento de no poder admitir la enmienda del 
Sr. la Serna, no pudiendo ménos de fijar su atención en 
una especie de anomalía que presentan el órden dé esté 
debate y la interpretación que el Sr. la Serna ha sabido 
dar al reglamento del Senado.

Nádie ignora que, cuando un individúo de Cómisioil no 
está conforme con el dictámen de la mayoría, formula un 
voto particular. El Sr. la Serna no lo ha hecho así, sino 
que en su lugar ha consignado sus opiniones en una en
mienda, enmienda que es indispensable discutir; lo cual, 
según el reglam ento, no sucede con el voto particular 
sino después dé haber sido desechado el dictám en dé la 
mayoría. Es decir, que el ingenio del Sr. la Serna ha sa*- 
bido buscar un medio para que su voto particular se 
discuta antes. Yo felicita por ello á S. S., porque deseo, 
así como la comisión, que un asunto que ha dado lugar 
á tantas dudas sea ám pliam ente d iscu tido : así es Como 
se adelanta camino para llegar al descubrimiento de la 
verdad.

E n tre tan to , ¿recuerda bien el Senado las opiniortés 
sostenidas por el Sr. la Serna el último d ia? ¿Son las 
mismas de hoy? Entónces presentó S S* un sistema que 
abarcaba de lleno la prescripción de todos los bienes 
muebles, y hoy nos presenta otro que se concreta al solo 
punto de los títulos al portador. Veamos la enmienda. 
Dos partes principales com prende: la p rim era , que el 
beneficio de la contratación no se circunscriba á la Bolsa 
de M adrid, sino que se extienda á todas las casas ó lon
jas de contratación; y la segunda, que el propietario 
de unos títulos al portador, para reiv indicarlos, tenga 
que dar al que los adquirió  lo que este baya dado ántes 
por ellos.

En cuanto á lo de que Jos títulos al portador puedan 
ser enajenados en cualquiera otra Bolsa, diré que ten 
drían que serlo por medio de corredores, porque agentes 
de cambio solo en Madrid los hay. Verdad es que el cor
redor interviene en las negociaciones de m ercaderías de 
toda especie, así como en las negociaciones de letras de 
cambio y de efectos negociables; pero no se hallan en 
este caso los efectos públicos, los títulos de la Deuda in 
terior y  exterior , ni las obligaciones emitidas por socie
dades autorizadas para ello. Esos efectos se negocian por 
la intervención de los agentes de cambio, los cuales están 
examinados y reúnen circunstancias especiales ; y acor
dar que dichos valores se negociasen en provincias se 
ria tanto como hacer un regalo á los corredores, y sobre 
todo ofrecería graves inconvenientes. Por lo demás, si la 
masa de efectos públicos llega á ser tan grande que se 
extienda á otras varias capitales , ellas pedirán por sí 
mismas el establecimiento de casas de contratación, de
mostrando la necesidad y la conveniencia de la medida.

Podrá decirse que hay valores en provincias proce
dentes de empresas mercantiles ó industriales; pero cuan 
do esas empresas emiten obligaciones, lo hacen solo para 
facilitar fondos y realizar el objeto de las empresas m is
mas. ¿Y dónde se negocia esa ciase, de obligaciones? ¿En 
los puntos donde radican las empresas? No : generalmen
te van á los grandes mercados, como sucede con las ac
ciones de ferro-carriles , porque así es como se levantan 
fondos. No tiene, pues, sólido fundam ento la pretensión 
de establecer hoy fuera de Madrid nuevas Bolsas ó casas 
de con tra tac ión , con sus correspondientes agentes de 
cambio.

En cuanto á que el propietario de unos títulos abone 
para reivindicarlos el precio que el com prador haya da
do por ellos, es lo mismo que pagar los títulos dos veces, 
no comprendiendo yo qué ventaja puede tener en esto eí 
propietario; ántes, por el contrario , creo que eso daria 
lugar á una larga série de pleitos y reclamaciones que en 
último resultado nada bueno producirían. Si los fondos 
habían bajado, el propietario guardaría silencio; pero si 
h ib ian  subido reclamaría los títulos al comprador d eb u e- 
na fe, que tendría que abonar la diferencia, y e¿o le ba
ria necesariamente reclam ar contra el que le vendió los 
títulos, m iéntras este lo hacia contra o tro , y así sucesi
vam ente, formándose una larga cadena de contiendas y 
reclamaciones.

Por algo se ha dado una regla desde que se ha legisla
do en España sobre la materia que nos ocupa. Repetidas 
veces se ha citado ya eí art. 7.° de la ley de 1831 ; y no 
tué entonces solo cuando se consignó el principio que di
cho artículo contiene. En 1842 se presentó al Congreso de 
los Diputados un proyecto de ley de Bolsa, v en é! se in 
sertó literalmente el art. 7.° de la referida ley de 1831. En 
1843 se presentó también otro proyecto de ley de Bolsa-al 
Senado, y en él se copió asimismo textualm ente el art. 7.° á 
que aludo. Vinieron después las Córtes constituyentes de 
1855; ¿ y qué se propuso en ellas? Una medida rad ica l: se 
dijo que los títulos al portador no eran reivindicables 
nunca, adquiriéronse o no en Bolsa. A nadie ha ocurrido 
el pensamiento del Sr. la Serna: véase cómo la comisión, 
si yerra, tiene en su apoyo autoridades de bastante peso’, 
sin que por esto desconozca la de S. S.

Nos aconseja el Sr. la Serna que retiremos el proyec
to para m editar de nuevo sobre él; pero yo le pregunto 
de'buena fe: ¿cree S. S. que no hemos tenido en cuen
ta todas las razones que así S. S. como el Sr. Alvarez 
expusieron en el seno de la misma comisión? ¿N o nos 
eran  ya conocidos todos los argum entos que han presen
tado después en el debate público ? ¿ Pues á qué reu n ir
se la comisión otra vez ? ¿Se ha indicado ahora algo nue
vo ? Unicamente la idea expuesta por el Sr. Luzuriaga, 
idea que hemos aceptado para modificar el párrafo se 
gundo, presentándolo enteram ente de acuerdo con la idea 
de dicho Sr. Senador, y salvando los intereses que cree
mos deben salvarse. Cuando llegue la discusión del a r t í
culo 1.° tendrá la comisión la honra de leer al Senado 
los térm inos en que ha modificado su párrafo segundo, y 
se verá que efectivamente se halla enteram ente de acuer
do con la idea del Sr. Luzuriaga.

Recela el Sr. la Serna que cuando llegue la discusión 
del Código civil se arguya tal vez diciéndose que cierta 
cuestión está prejuzgada por este proyecto. No lo tema
S. S . : la mayor parte de los efectos al portador, la m a
yor parte de los efectos públicos constituirán siempre un 
género particular de bienes m oviliarios, que justificará 
cualquiera excepción que se haga independientem ente de 
dicho Código. Cuando llague la discusión de este, no ha 
de ser en mi concepto tan llano el que los Cuerpos Co
legisladores admitan los principios del Sr. la Serna ó los 
mios.

Habiendo demostrado que el sistema consignado en  el 
proyecto de la comisión es preferible al del Sr. la Serna, 
y que se halla fundado en m uchas y m uy respetables 
autoridades concluyo diciendo que el Senado debe apro
bar el proyecto de la misma comisión, desechando el del 
Sr. la S e rn a , á quien esta ve con sentim iento separado 
de sus opiniones.

El Sr. GOMEZ DE LA S E R N A : Dice el Sr. Vaamon- 
de que he debido presentar un voto particular; ¿pero no 
sabe S. S. la razón por qué no lo he hecho? En la comi
sión dije que viniendo él proyecto aprobado por el otro 
cuerpo, y pudiendo interpretarse el voto particu lar como 
proposición de no haber lugar á deliberar sobre él, no 
quería yo formularlo, y no lo formulé por esa considera
ción.

Respecto á haber yo sostenido el últim o dia un siste
ma distinto del que sostengo hoy, no encuentro que eso 
sea exacío; pues lo que yo quería entónces para todos los 
bienes muebles, lo limito ahora á los efectos al portador: 
es ménos que aquello, pero no distinto.

Acerca del establecimiento de Bolsas ó casas de con
tratación fuera de Madrid, dice el Sr. Vaamonde que no 
hay agentes de cambio en esas otras ciudades , sino cor
redores que no están examinados; ¿pero faltará quien 
los examine? Y si dice que ío que yo pretendo es hacer 
un regalo á los corredores de provincias, lo que S. S. sos
tiene es hacer un regalo á los agentes de Madrid.

Ha dicho también el Sr. Vaamonde que no comprende 
las ventajas de mi sistema respecto al propietario de los 
títulos robados; pero fácil es comprenderlas recordando 
que la m ayor parte de las cuestiones que ha habido acer
ca de este asunto han provenido de que los títulos roba
dos habían sido vendidos á ménos precio que el que te
nían en Bolsa.

Ha dicho, por último, ei Sr. Vaamonde que nada ade- 
lantaria la comisión con volver á reunirse. Yo por mi 
parte creo que sí, máxime cuando después de tanto tiem
po está vacilante todavía. ¿ A qué guardar esa especie 
de misterio respecto á la nueva redacción del párrafo se
gundo , de acuerdo con lo manifestado por el Luzuriaga?

El Sr. RODRIGUEZ VAAM ONDE: Desea el señor Ja 
Serna saber cómo quedará el párraTo segundo del art. 4 .a, 
y voy á satisfacer á S. S. con mucho gusto. Hé aquí có
mo la comisión presentará el párrafo en cuestión :

«Sin embargo, quedan á salvo todas las acciones c iv i
les y criminales que procedan contra las personas á quie
nes se pruebe haber contratado de mala fe.»

Por lo demás, ha dicho también el Sr. la Serna que es

fácil comprender la ventaja de su sistema recordando 
que los efectos públicos robados pueden venderse á" m e
nos precio que el que tengan en Bolsa ; pero S. S, cóndde 
qué no habrá agenté tan cándido que quiera in te rven ir’ 
en la venta de títulos que se ofrezcan por ménos precid 
del que en el dia domine en la Bolsa. '

Sin más debate preguntóse al Setiadó si totüaba ent 
consideración la enmienda del Sr. la Serriá, y su áC üer-/ 
do fué negativo.

El Sr. VICÉPRESI&ENTE ( Duque de V eragua) : Se 
suspende esta discusión.

Ordén del dia para m añana: continuación dél! debate 
pendiente.

Levántase la sesión.
Eran las cinco y veinte minutos. '

CONGRESO DE LOS DIPUTAROS.
PRESIDENCIA DEL SR . M ARTINEZ D E  LA¡ ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 22 de 
Febrero dé 1861.

Se abrió á las tres ménos cu a rto , y leida eY áé tád é  
ía an te r io r, quedó aprobada.

Los Sres. Perez Gaballero y Frau agregaren su vó td ’at 
de la mayoría en la votación de ayer.

El Sr.u DE PEDRO Cuando se empezó á d is c u tír  el 
proyecto de arreglo de las provincias p resenté5 unfr éfb- 
mienda acerca de las facultades de los Gobernadores. RéL 
tiro esa enm ienda porque pienso apoyar otra.

El Sr. L E IS : Antes que el Sr. Secretario procedtesé á 
decir ayer que no se podía dar cuenta de m i! renuncia 
me habia propuesto re tira rla , y lo hubiera hecho sí él 
Sr. Secretario no se hubiera apresurado a hacer esa d e 
claración. T éngase, pues, por retirada desde luejgd.

Obedeciendo el acuerdo del Congreso, preéetttb tflis 
votos particulares sobre las pensiones á Doña Gafadifea 
Avecia y Rodrigo Lainez. Respecto de este últitno , áiñjo 
advertir que el dictámen de la comisión solo!tiene eiíiéb 
firm as: falta la del Sr. U gárte, el cual debe firm érló , ó 
adherirse á mi voto, ó .hacer uno nuevo: ^

Por últim o, ruego á la mesa que tenga la amaMtidafd 
de comunicarm e el dia f\jo en que deben discutirse esos 
dictámenes , porque en el o tro  voto estuvo el dictámen 
muchos dias sobre la m esa, y se diseutió?euandoyo^no 
estaba presente. • • < ^

El Sr. SECRETARIO  (-García Gómez) : La mesa ño  
tiene inconveniente en dar por re tiradaria renuncia del 
Sr. Leis. Admite sus votos particulares , de los'euBle^d-átfá 
cuenta oportunamente. En cuanto á fijar el m om ento de 
la discusión, en la orden del dia que se anunoiam on an 
ticipación verá S. S. cuándo llega ese m om ento, y: des
de el dia en que se anuncie puede - p repararse , viniehdo 
á prim era hora. -

El Sr. U G A R T E : Siento que el -Sr- Leis, para> préSéh- 
tar su voto pa rticu la r, haya tomado la palabra.VéMhe 
procurado muchos dias, sin conseguirlo , que  presentaba 
su voto. Me adhiero á é l , y pondré mi firma ; paro no Ib 
he podido poner m iéntras S. S. no ha querido exten
derlo  -

Los Sres. Prats y Soler y Armada agregaron s^rvo lo  
al de la mayoría en la volacion de ayer.

El Sr. Figuerola agregó el suyo al de la m inoría.
ÓRDEN DjSL DIA.

Proyecto para el arreglo de las provincias i
Continuando está discusión, se leyó la siguiente,eji'- 

mienda del Sr. Ruiz Zorrilla al art. 10:
«Pedimos al Congreso se sirva admitir como enm ien

da al párrafo octavo dél art. 10 de la ley dé Gubiernqs de 
provincia lo sigu ien te : ' : 0 v

«Después de las palabras percepción de multas en d i
nero, se añadirá: fraudes y coacciones electorales y ¿tenta
dos contra la seguridad individual ó la inviobbuidafi deí 
domicilio.» ■ .■ :

El Sr. RUIZ ZORRILLA: Tengo que erhpezár i^ p f-  
tiendo mi reconocimiento al Congreso por 1«. considera
ción con que me ha tratado.

La enmienda que acaba de leerse tiene muchos p u n 
tos de contacto con la de ayer. Sin em bargo, aquella qo 
afeclaba sino á la teoría : esta , además de la cuestión de 
p rincip ios, tiene la circunstancia de que los hechos 
ocurridos justifican su admisión.

Haré algunas observaciones sobre el párrafo á que he 
presentado la enmienda Tal vez no puedá presentar lq» 
punios que se rozan con el que so debate con toda la 
claridad necesaria ; pero la parte práctica dirá loque yo 
no pueda explicar.

Confieso que á primera vista aparece en este párrafo 
un progreso sobre la ley de 4 845 , pero solo á prim era 
vista; y acaso la interpretación que se le pueda oár per
judicará más que el principio general sentado en la ley 
de 1845. Dice el párrafo ociavo: «Conceder ó n eg a ren  
el término de un mes, contado desde el día en que seso- 
licite el perm iso, y oyendo préviamenfe a! Consejo pro
vincial, ía autorización competente para procesar á los 
empleados y corporaciones de lodos los raínos de la Ad
m inistración civil de la provincia por abusos perpe tra 
dos en el ejercicio de funciones adm inistra tivas, ex^ 
copinando los delitos de exacción ilegal, cohecho é a  la 
recaudación de impuestos públicos, falsedad de lista$ 
cobratorias ó electorales , y percepción de mulláis en ái-7 
ñ ero , que podrán ser perseguidos sin necesidad de au 
torización.»

Es decir, que en la ley de 45 se sentaba el. principio 
general de las autorizaciones, y en éste sé exceptúan 
esos delitos. La mejora es aparente , porque la ju r isp ru 
dencia es que no haya necesidad dé autorizaciones en íqs 
delitos penados en el Código , y cuando los funcionarios 
de la Administración obren como delegados del poder ju 
dicial.

Exceptuando la percepción de m ultas en dinero, que 
no se encuentra en el Código, los demás están aquí con 
los mismos térm inos en él. Por manera qúe no se ha Ijechp 
más que trasladarlos á la ley. El abuso podría venir de 
que un Gobernador, que no tiene que atenerse m ás que 
á los delitos que aquí se excep túan , si mañana un  Juez 
cita una decisión del Consejo en su favor, dirá: «nohay 
m ás delitos exceptuados que e s to s , y necesita Y. autori
zación.»

He aquí por qoé comprendo que esta no es verdade
ra m ejora, y por eso me ocurrió com prender en la ex
cepción delitos que la comisión no puede ménos de ex 
ceptuar.

He dicho que, así los que nos trae la com isión, como 
los que he agregado, están en las decisiones del Consejo, 
y he copiado la fecha y los considerandos.

Yo hubiera enmendado tam bién la segunda y tefrcepa 
parte del párra fo , porque la doctrina que establecéis é$ 
doctrina consignada ya, y que no debe ponerse para  qúí - 
tarnos concesiones de que no podemos prescindir. M aná- 
na un empleado comete una exacción ilegal: le ya 4  ftC0e- 
cesar el Juez: no  necésitába pecM é la auiorizacion a í 
G obernador, porque sabiendo el Gobernador que el Con
sejo ha fallado en este sentido no entablaría competen
cia.

Pero pongamos el ejemplo contrario. U» empleado 
comete un  delito de los que no están comprendidos en la 
excepción. El Gobernador comienza la competencia ; ¿ y 
qué hace el Consejo? ¿Ya á ponerse en contradicciotí cón 
un fallo anterior, ó va á  anu lar la ley que bagam os hoy$ 
Yo quiero que se me diga á qué principio se va á atener.

La prim era adición que yo hago en esta enmienda, se 
refiere á fraudes y coacciones electorales. Y voy á leer la 
Real órden de 21 de Diciembre de 4 851, en que el Conse
jo Real dió autorización para procesar á los individuos 
de una mesa. ( La leyó.) A s í , pues, la jurisprudencia es 
que no basta ser empleado y cometer el delito en el ejer
cicio de sus funciones, sino que es necesario que estas 
funciones sean adm inistrativas. Según el Consejo de Es
tado no se necesita autorización para procesar á los que 
ejercen en elecciones un  cargo que no es de naturaleza 
adm inistrativa.

El Sr. Ministro trae aquí estas disposiciones envuel
tas en un cúmulo de sofismas, porqué se obedece á un 
sistema de vacilación continua. En la ley francesa se de
cía solo exámenes ilegales y en la cuestión de elecciones 
tampoco se decía en la rectificación de U sías, como dice el 
Sr. Posada, sino fraudes y coacciones electorales. ¡ Pues 
qué! ¿Peca un G obernador por inclu ir ó excluir en las 
listas, y no peca por obligar á un Alcalde á que lea nom
bres que 110 ex is ten , y  á que haga votar los muertos? Al 
hab lar así no hablo sino por hechos: muchísimos M inis
terios hemos v is to ; pero no hemos visto ninguno como 
este en m ateria de elecciones. Si todos lós Gobiernos deí 
partido moderado han abusado en esa m ateria , ninguno 
ha hecho lo que el actual Ministro de la Gobornaeton: 
condenar los Congresos anteriores como viciosos en su 
o rigen , y  proclam ar después como principio y teoría lo 
que en otros no habia sido más que u n  hecho.

No me quiero ocupar de m uchas actas: hablaré solo 
de la mia. No he querido ocupar al Congreso con m ise
rias de localidad: aprendí de Cormenin que el Diputado 
lo es de la nación , no de su distrito. Pero hoy, al mismo 
tiempo que rindo un tributo de gratitud á los qué sé 
acordaron de mí, debo decir lo que se ha hecho en esta 
m ateria por los que, con palabras tan  huecas y tan va
cías, se jactan  de constitucionales.

Fraudes electorales. El prim ero le hizo el Gobernador, 
tratando de engañar al Gobierno. Seis dias ántes de la 
elección envió al Gobierno la lista dte los pueblos del 
distrito para que lo. dividiera en cuatro  secciones, cuan
do nunca habia tenido más de una. ¿Y cuántos electp 
creerá el Congreso que tiene mi distrito? Ciento cinp 
y uno; uno más de los que exige la ley. Este es 
queño fraude entre el Gobierno y su  delegado. /* ?



r r  Ea Cj an,to ?  coacclol,es. en el mismo dia de la elec
ción  se declaro en estado de sitio un pueblo de 70 v e c i-

r  ^  614 •'? s,*^°» porque guardo el oficio
que el Gobernador dirigió al Alcalde, en que decia que en
«i ?  ¡ i 0 instante de recibir él oficio mandara desalojar 
e h p u eb lo , com o perturbadores del ó rd e n , á todas las 
persooas aue no tuvieran autorización de los agentes 
•aviados allí para trabajar en mi contra, 
i £  ?  *as cabezas de sección entraron á votar
ios electores estando formada á la puerta la Guardia c i -  
v i l ,y  preguntándoles el sargento cóm o se llamaban.
 ̂ A  los electores de un pueblo de cuarenta vecinos, en 

•época de sementera, se les obligó á ir á la capital; se les 
amenazó con echarles á presidio, y se les tuvo allí has
ta dos dias antes de la elección.

En otra cabeza de sección se expulsó com o perturba
dor del órden al hermano del candidato.

Yeinte mil cabezas de ganado de varios pueblos tu 
vieron acotado el pasto de aprovecham iento com ún du
rante tres meses.

No digo los perjuicios que he sufrido y o , porcju* '.os 

Gobierno.00"  8USt°  0011 lal de haCer la cp O sicionT este

lo  e I Ób fer ^ í m ,PUede íraudes Y coacciones, no so - 
electorales 1 ae s> sino en las operaciones

la verdad del Gobierno representativo, 
pongase coto a estos abusos ; si no la queremos déienseto2̂ <r°.r“n! 108 hrbt“ 5““ón u e  o n i  elecciones, y las cosas vendrán á parar á 
toq u e  unos no creen y otros desean.
i . i - ■ ?  segunda parte de m i enmienda, tme es la

de ^ c i r i n a¿
esta derecho del habeas eorpus nació ñor una

un hom bre oscuro. En 1676 un hom-
J ‘ fJVe i P ° f,Cl0n al Rey para que abriera 

«t rariam enfo, se le tuvo dos meses en la cárcel v  reH a-
dose los litóles^ 3qU  ̂ 1 r i 6y del habeas corVus> n°  creyón*

Í  i T  artícu,°  de ,a aa rta  q  . ? l or,8en del Jurado, y en el que se decia
Pares.1081*”  ciudadan°  Pudiera ser juagado sino por sus

á L u £ ^ Ú° SAáel si§l(í  pasado un folletista habia atacado 
i P°deresen Inglaterra. Se le formó una causa; y  
Ja. ,nfr,acc,on de algunos trámites judiciales r e -  

l  pin°  3 recaer la resPensabilidad á los Conseje- 
w #• ^orona í ue sufrieron la multa. *
/ l i  ¿emp0 de la Reina Ana se puso preso al Embaía»* 

S ú e r J I ? 19’ sacá,?do,e d e  su coche. Pidió que se le im . 
c o n S ó  mfo8reSOr ,pena de m uerte: y el Gobierno 

an i ? U país„ no se P°d,an im poner penas no 
rí^n i las leyes. Hasta este punto se lleva el res
peto a la ley en Inglaterra.

Vengamos á Francia , de donde hemos lomado las au
torizaciones. Nacieron estas en la Asamblea constituyente
L .  3 Ue Lms ? elipe subió al Trono sucedió que los 
5^!^.J habían com batido en la oposición las conser- 
varón en el poder. Cada Gobierno hizo modificaciones se-

clro U,nstancias i Pero en el principio no hubo ino- 
ficacion. Solo que en un Gobierno m onárquico la au to- 

la d a b a ®,1 Consejo de Estado, y en un Gobierno
republicano las Cámaras.

En nuestro país nacieron en la ley de 1846, y ánles de
fo s  C? " SU,t0 al Go" sejo Roal Y al Tribunal Supremo. 
Los dos estuvieron conform es en la misma idea ; v susci
tadas com petencias, en el decreto de 1850 se lijaron los 
principios de estas autorizaciones. Después no hemos te
man mas jurisprudencia que las decisiones del Consejo

««J E -a '-a  U de, ese Peal decreto exige, para que haya
co m tte íe l dPn f ' a f ut.oriz.a? ion- q ue el empleado ha de 

del,f o .en el ejercicio de sus funciones, y que 
2 ? L T ?  adl? ,ní^ a tiv a s . Además, el Consejo ha senta- 
iíL h  e,u¿®s. decisiones que los delitos no están cas- 
í.fL en e* CodiS ° ’ V °lue empleado no comete el de
lito com o subordinado del poder judicial.

U6S n : ¿ se puede com prender nunca que las elec- 
ones sean consideradas funciones administrativas? ;S e  

^Jeden ^considerar administrativas las cuestiones de de
dillo? C,V re *nvfofobilidad y seguridad del d o m i-

J í ?  **oberr?ador, a* poner preso á un ciudadano, no 
i » * ™  sm ? de uno de dos modos; ó com o delegado 
í in^ der ejecutivo, ó com o delegado del poder judicial. 
hJ> . '°am° S q.Ue pais esta declarado en estado de sitio: 
S r neer,l  preso para entregarle á los Tribunales 
5 “ W -  obra en virtud de delegación del poder ju 
dicial , m ucho más en mi favor. .
M  . , 5 ’ Pues , todo el delito penado por el Código no ne- 
Hd fn ™ t0nZÁC\0,ü' Y Pregunto: ¿puede haber ningún 

q no este penado en nuestro Código? ¿ Es que se
ciertos delitos6?0 ^ 8 ^  '6yeS ordinarias para castigo de

Haí í ° n?e,í0 ^ ea  ̂’ además de ese principio de que sean 
Ha í P° der j adicial > decidió en 9 de Diciembre

pK-# ,(iue_ nÜ era necesario autorización por detención 
armtraria. ¿Exijo yo más en mi enmienda? ¿No ha de des- 
aparecer alguna vez esta teoría de que las leyes son in
útiles cuando llegan ciertas circunstancias? ¿No hemos de 
sentar alguna vez otros precedentes distintos?
niw» X a cÍtar otra resolución , y según la cual no hay 
necesidad de autorización para perseguir los delitos p e -
Ha latió11!? y es la Real órden de 16 de Junio
ae isoy . üs decir, que todos los principios que yo he sen-

2 " e son Principios de todos los países y  de todos 
ios trobiernos, están confirmados por los hombres más 
partidarios de la centralización; y solo se com prende que 
fiegalid d ^an ^  *°S bombres (Iuiercn vivir de la

El Gobierno actual d ice : nosotros restablecemos la 
pureza del sistema representativo ; no perseguimos á n á - 
u ie; el país está en una balsa de aceite. Es necesario de
cir lo que pasa para que el país no viva engañado.

Yo recuerdo un artículo constitucional, que es el de 
ia imprenta, que excluye la previa censura, y la previa 
censura existe. *
p*h "h0^3? i as / eXes ban senfodo el princip io de la segu
ridad del dom icilio y de la persona. Se ha dicho: las inis- 
nws leyes autorizan á suspender las gaiantías individua- 

P®J*° Y0 qué p ido? Que podamos exigir la respon - 
saniiidad al que no obre com o debe en esas circunstancias 
graves; en esas circunstancias, señores, que yo no ad
mito nunca, porque no com prendo nada de fueros ni pri- 

iiegi°s y porque creo que los Tribunales tienen medios 
^uncientes de castigar todos los delitos.

Afo quisiera que atendiéramos á esta cuestión tal com o 
a nemos visto en teoría y en la práctica. Se dice: ¿q u e - 
eis atar las manos al Gobierno para que no pueda obrar 
n momentos de peligro para el país? Pero suponiendo 

,uer? Q Pocos los casos de arbitrariedad, ¿se  ha exi
gido aquí alguna vez la responsabilidad á ningún Minis-

tr o t  ¿ K ó  sé recuerda lo que sucedió en 1848? Si hubie- 
ra un medio de exigir responsabilidad, ¿hubiera habido 
un Ministro que se hubiera atrevido á decir que los des
tierros en masa a Filipinas no eran más que cambios de 
dom icilio? ¿Qué recursos> qué medios daban nuestras le- 
ves a los inocentes que fueron deportados para hacer 
efectiva la responsabilidad ministerial? Ún Gobernador 
comete un delito ; se le acusa en el Parlamento; el Minis
tró le cubre con su responsabilidad, y el Parlamento, 
P°r n<> derribar una situación, deja impune el hecho.

Además, todos saben la interpretación que se ha dado 
\° q.ue. se llaraa principio de autoridad. Se cree que ese 

principio consiste en tener siempre razón; en no retroce
der nunca en lo que se manda, justo ó injusto, y éh mos
trar la pasión y  el orgullo de la arbitrariedad.
« ¡ah n r q se , édardado ese grande respeto á la oro- 
piedad y  no se ha guardado á las D císon a s? ; Y cómn

5SSSlS1?.?P-Jf-4,.,l“ “m ImportíototoSSc, reheren a la cuestión de dinero, que los 
áanos? Cren “  se§uridad y la boBra de 108 ciu d a -

Se dice, señores: esta es üna cüestioft constitucional. 
Yo digo que es cuestión de derecho común, y que las cir
cunstancias no justifican los delitos. Déjese, pues, medio 
a un ciudadano de reclamar contra la Autoridad.

_Se dirá ; no Se cierra la puerta á las reclamaciones, 
menores, después de haber sido medio arruinado un ciu 
dadano por persecuciones, ¿va á hacer gastos para aca
barse de arruinar? Invocáis la salvación de la patria; ;y  
que es la patria más que los individuos que lá ctím po- 
neinosr , r

l  Puede com prenderse la libertad política donde no 
haya libertad civil? ¿No he referido lo que ha pasado en 
mi distrito por una cuestión insignificante? Por eso las 
clases inferiores de la sociedad inglesa, á pesar de las 
escaseces materiales que sufren , están contentas con su 
suerte porque están á cubierto de toda clase de tiranías 

Se dice : no sé v e ja , no se maltrata á nádie. No me 
pasta: no necesito soló la seguridad indiv idual; necesito 
la convicción dé qüe la tengo. Dar com o de limosna estos 
derechos sin garantía, ¿qué significa? La prueba de que 
en el terreno legal no se quiere hacer nada, es la actitud 
que tomó el Gobierno cuando se trató aquí de las cuer
das de Leganés. Si no habia delito, ¿qu é  inconveniente 
podía tener en que se discutiera esa cuestión? Y si le 
hubo, ¿por qué no quiso la discusión y el castigo?

La segunda parte del párrafo dice que no será nece
saria la autorización cuando se remita el tanto de culpa 
al Juzgado.

Dice una Real órden de 1859: «No es necesaria la au
torización cuando el Gobernador remite el tanto de culpa 
al Juzgado.» Véase ya establecido lo que aquí se nos pre
senta com o una concesión.

El tercer párrafo d ic e ;
«Si denegare la autorización, dará inmediatamente 

cuenta documentada ai Gobierno para la resolución que 
convenga, sin coartar nunca la acción de los Tribunales 
que podrán practicar en cualquier tiempo las diligencias 
necesarias para la averiguación del delito ; pero sin d ir i
gir las actuaciones inmediatamente contra el encausado, 
ya recibiéndole declaración indagatoria , ya decretando 
su arresto ó prisión , ó de otro modo que le caracterice 
de presunto reo .»

Voy á leerla  disposición a n terior: el art. 6.° del de
creto de 27 de ¡Marzo de 1850 dice así: ( Lo leyó.) De modo 
que en la legislación anterior, después de preso el em 
pleado, habia que pedir la autorización. Hoy no se le per
mite al Juez, ni ponerle preso, ni tomarle indagatoria. 
Diez dias concedía la legislación anterior para decidir so
bre la autorización, y 30 dias se conceden hoy. Señores, 
¿q u é  trámite judicial hay para el cual se dan 30 dias? 
; S iem pre, señores, alterando nuestra jurisprudencia; 
siempre invadiendo la Administración un terreno que no 
es el suyo!

Yo suplicaría al Sr. Posada que examinara bien este 
artículo, y no por vanidad de padre quiera sostenerle 
contra los buenos principios.

Ahora voy á ocuparm e de una frase que ayer tuvo á 
bien decir el Sr. Ministro de la Gobernación. Decia S. S. 
de banco á banco, que yo me habia pasado. Yo respeto 
las apreciaciones de S. S. sobre mis doctrinas , principios 
y discursos; pero era necesario para que este pase p u 
diera verificarse (aunque no se verificaría), que nos 
colocáramos todos en la situación en que debíamos estar. 
Yo lo que diré, respecto de nuestra situación política , es 
que conviene sobre todo que nos dejemos de términos 
medios y de transacciones. En ese sentido el General 
O’Donnell podría hacer un gran servicio al país.

No pueden existir más que dos grandes partidos en 
las naciones con>titucionales : el que hace y  el que con 
serva. El General O’ D onnell, en estas circunstancias, 
debe colocarse al frente de uno de los dos. ¿ Cree con 
veniente abrazar la idea nueva que resucita las nacio
nalidades, que emancipa á los pueblos? Pues debe ponerse 
al lado del partido liberal. ¿ No lo cree así ? Póngase de
cididamente al frente del partido conservador. De otro 
modo no será sino un Ministerio más eu la série de Mi
nisterios insignificantes que hemos tenido.

A nosotros, com o debe conocer el General O’Donnell 
su conducta nos es indiferente, y aun preferiríamos sus 
desaciertos. Pero ántes que progresistas somos españoles, 
y no queremos que nuestra patria esté considerada en el 
exterior corno representando lo que realmente no repre
senta , y siendo lo que realmente no es.

A nosotros, por lo dem ás, según decia mi amigo Don, 
Salustiano, se nos considera com o desheredados; y  esta
mos completamente contentos con nuestra suerte, espe
rando de los sucesos, de las circunstancias y de loq u e  
venga el triunfo de nuestras doctrinas.

Concluyo suplicando á la com isión y al Gobierno que 
no haga caso de la parte política de mi discurso, y si quie
re admitir la parte administrativa me daré por satis
fecho.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Al oir al se
ñor Zorrilla hablar de su amigo D. Salustiano, decia yo 
para mí: por allá debe haber también amigos com o por 
acá. Yo, al oir hablar ayer á S. S., creia que yo mismo 
estaba defendiendo los principios que expresaba.

_ S. S. sostenía los principios de la escuela libera l, pero 
añadía: hay que aplicarlos según las circunstancias. Esa 
es precisamente la escuela conservadora ; porque lo qüe 
distingue á la escuela conservadora es la cuestión de 
oportunidad: por eso dije que S. S. se habia venido al 
partido conservador.

El Gobierno que se sienta en estos bancos , decia el 
Sr. Zorrilla, es muy malo; es peor qne los anteriores, por
que elevados malos hechos á principios; y S. S. sacaba 
por consecuencia: luego debe admitirse la enmienda que 
yo  presento.

S. S. no ha com prendido la cuestión, por eso no ha 
com prendido tampoco el artículo. S. S. se ha encontrado

en una situación difícil; necesitaba contar lo sucedido en 
la ̂ elección del Burgo de Ósma hace tres .^ños* y ha e le 
gido esta ocasión. Yo no tengo (je aquella elección más 
que un recuerdo, y eS q Ue el Obispo de Osma, no m uy 
partidario de las doctrinas liberales,- protegía ía candida
tura del Sr. Ziorrilla contra otras influencias liberales*

Y , señores, cuando una candidatura de oposición se 
ve protegida por un alto dignatario de la Iglesia ó del 
Estado, esto no es ni pecado venial; pero en el momento 
en que un Gobernador habla á un Alcalde en favor de 
un candidato ministerial el pecado es enorme. Ño se quie
re abstención completa de influencias oficialas; lo que se 
quiere es que ¡se influya en favor de ÍQ3.candidatos de opo- 
siCiórt. cuando no se sigue este camino é$ cuando hay 
grandes quejas de la influencia oficial.

Vengamos á la enmienda del Sr. Ruiz Zorrilla. S. S. 
ba desconocido Ja índole de esta inmunidad que tienen 
los empleados. No ha habido época en la historia de la le
gislación, én qu ep ó  la hayan tenido. Las mismas leyes de 
Partida al eoncéderla, daban la raZori, y  decían porque 
no puede ser que quien ejerce justicia deje de tener nial 
queriente. Mientras estuvieron linidas la Administración 
y  la Justicia, y  después en la época dé los fueros espe
ciales, no habia necesidad de esta autorización. Pero in
mediatamente que se separó el órden administrativo del 
judicial, y desaparecieron los fueros, nació esa necesidad. 
Asi es que las leyes de 1845 no establecieron por prime
ra vez este p r in cip io ; lo que hicieron fué regularizarle.

El Sr. Zorrilla ; iio sé si porque se. le escapó la palabra, 
ó porque confunde las dos cosas, habló de competencias. 
S. S. está engañado; en estas materias no cabe com 
petencia: en materia criminal no la hay, porque nádie 
puede reclamar el conocimiento de un negocio que sabe 
que no le pertenece. En el órden criminal no tiene com 
petencia ninguna la Administración. ¿Y cuál es la conse
cuencia de la prohibición á los Gobernadores de enta
blar competencia en materia crim inal? Que el Juez puede 
proceder y no puede ser privado del conocimiento de la 
causa sino por la Audiencia del territorio.

Véase, pues, la inmensa diferencia que hay cuando 
se usa una y otra palabra. Guando no se i^a el tecnicis
mo debe haber confusión en las ideas, y  en efecto la 
hay en las del Sr. Zorrilla. S. S. creia que aquí tratába- 
bamos de los casos en que debe concederse ó negarse la 
autorización, y decia: ponéis pocos casos, y hay muchos 
más. No es eso , Sr. Zorrilla ; y si eso fuera aun esa en
mienda no estaba en su lugar. L\ reforma que se hace 
en la ley es autorizar á los Jueces para proceder en esos 
casos sin necesidad de solicitar la autorización.

S. S. ha confundido también la argumentación que de 
ordinario hace el Consejo de Estado en los negocios de 
autorización , y que suele ser la siguiente: una vez cali
ficado el delito, ¿es de los que están previstos por el Có
d igo? Pues se concede la autorización : ¿ e s  de los que 
no lo están? Pues la autorización se niega.

Yo no esperaba j señores , tener que venir aquí á tra
tar esta cuestión , y no he venido preparado para ello; 
pero, sin em bargo, voy á ver si logro encontrar un par 
de ejemplos á propósito para persuadir á S. S. de que no 
puede ménos de necesitarse la autorización para cierta 
clase de faltas. Un Gobernador, por ejemplo , arroja de 
su domicilio á una persona honrada , y esta se queja á 
los T ribunales: pues la autorización se concederá; pero 
se trata de hacer variar de domicilio á algunas gentes que 
viven de cierto modo, y que no son más que una polilla 
de las poblaciones; pues si el Gobernador las manda de 
justicia en justicia á los pueblos de su naturaleza , y en 
tablan una causa contra él , la autorización , com o com 
prenden bien los Sres. Diputados , no debe concederse.

Si un empleado malversa los caudales públicos, y su su
perior gerárquico no se conforma con esta malversación; 
es d ec ir , con un empleo diferente del que les estaba 
asignado en el presupuesto, el empleado es responsable, 
y se debe conceder la autorización para encausarle; pero 
si el empleo que se dió á los fondos era para una nece
sidad urgentísim a, como por ejem plo, para apuntalar la 
oficina, porque esta venía al suelo, y el superior gerár
quico del empleado aprueba aquella inversión , la auto
rización para procesarle no se puede conceder, porque 
la responsabilidad no es ya de é l ,  sino del superior que 
ha aprobado su conducta. Véase, pues, señores, cóm o 
para un mismo delito, según el caso, puede concederse 
ó negarse la autorización; y cómo, por lo tanto, es im po
sible fijar en la ley todas esas clases de delitos sino úni
camente para aquellos en que sea cási seguro que se ha 
procedido con malicia.

En cuanto á que no se hace más que algo en punto 
á exenciones, se queja S. S. sin razón, porque el artículo 
dice bien claro que toda clase de exenciones, y la ventaja 
que hay en consignarlo a q u í, aunque ya está mandado 
por una Real órd en , es que se quite al Gobierno la fa
cultad de derogarla , taulo á este com o á los que le su 
cedan.

El desenvolvimiento de la jurisdicción c iv il, penal y 
administrativa exige esta m archa; los Consejos, encarga
dos de esas ju risdicciones, van con sus sentencias crean
do una nueva doctrina ; esta pasa luego á las disposicio
nes del Gobierno , y después á las leyes, y solo de este 
modo se puede obtener una legislación conveniente y 
progresiva, con un adelanto, lento sí, pero seguro.

Creo que con estas indicaciones he contestado á lo 
principal del discurso del Sr. Ruiz Zorrilla , y me siento 
para no molestar más la atención de la Cámara.

El Sr. r u x z  ZO R R ILLA  Señores, ya habia yo califi
cado hace tiempo al Sr. Ministro de la G obernación ; pero 
hoy acabo de convencerm e de que si existe aun algún des
cendiente de Escoto, es seguramente S. S . , que en lugar 
de contestar de frente á mi d iscu rso , ha tratado de des
virtuarle, poniéndom e ante los ojos del Parlamento en 
cierta posición, no m uy ventajosa, diciendo que yo habia 
venido á traer aqui desde el habeas corpús hasta las cuer
das de Leganés.

Pero ántes de entrar á rectificar algunos errores de 
S. S . , no puedo ménos „de hacerme cargo de una a lu 
sión personalísima que S. S. me ha dirigido, al decir que 
yo habia venido aquí ha hablar solamente por contar^ al 
Congreso lo que habia sucedido en mi distrito. N o , señor 
Ministro; de ningún modo ha sucedido eso, porque yo no 
quiero molestar al Congreso ocupándole de cuestiones pu
ramente personales mias.

Yo he traído aquí esa cuestión porque me interesaba 
demostrar los abusos que se podían cometer en materias 
de elecciones. Pero ¿quién ha dicho al Sr. Posada Herrera 
que yo  habia venido aquí Diputado por las influencias 
del Sr. Obispo de Osma y del clero? Tan léjos de eso, se
ñ o re s , que el único cura que habia elector en mi distri
to fué el secretario escrutador de mi contrincante. Yo he 
venido aquí manifestando claramente mis principios y el 
sitio donde habia de sentarme ; y S. S ., ántes de hablar 
de estas cosa s , debia ver si estaba en el caso de probar 
lo que decia, com o yo lo estoy en el de probar los deli

tos que se han cometido én aquella elección de que nie 
hq ocupado. [El Sr. Marqués de Montevirgen pide la pa 
labra para defender á un ausente.)

Dice ei Sr¿ Posada Merréra que yo no he com prendido 
el artículo ni la enmienda. E sto , señ ores , do podría te
ner nada de particular si yo  rio hubiese Venido á defern 
der aquí ía erírfiíénda; pero cuando he vériido , es claro 
que he debido estudiar la cu estión , f  Qé vid cargo bas
tante grave el decirm e que no la he entendido.

Que no fué en las leyes de 1845 donde empezaron las 
autorizaciones: esta* señores, no es idea mia ; la he to
ldado del Sr. Arrazola , a qüien tengo por una autoridad 
bastante respetable. Tal vez no lo sea íó mísmó para S. S.; 
peh) puede consultar su obra, y áílí erico'nfrará él prin 
cipio que yo he veriidd á decir aquí.

Que solo he añadido dos ó tres deíitós; y  t^ué hay 
muchos más en la jurisprudencia del Consejo de Estado; 
No lo n ie g o ; pero el que debia traer la ley completa no 
era yo ‘ era S, S . , que la ha tra ído, y que debió haberla 
traído completa*
, Él Sr. VICEPRESIDEN TE ( López Ballesteros): Señor 

D iputado, lo que S. S. está haciendo no es rectificar, sino 
contestar al Sr. Ministro, y él réglamento rio permite que 
se dé tanta extensióná esas réplicas, qué haced las dis
cusiones interminables.

El Sr. r u i z  z o r r i l l a : Sr. Presidente, yo creo que 
lo que hago es puramente rectificar; pero por respeto á 
S. S. callo y me siento.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Señores, aquí 
pasa una cósa muy notable: dice un Diputado de un Mi
nistro que es sofista , que no entiende de su Ministerio, 
y cuantas cosas se le o cu rren , y el Ministro no debe 
ofenderse ; dice un Ministro á un Diputado que no há 
comprendido bien una cuestión , y esto solo le ofende; 
pues es menester que SS. SS. tengan un pecó rilas de 
caridad , ya que tan delicado tienen el cutis, que hasta el 
aliento mismo les hiere.

Yo no he tra ído, señores ,a l debate la cuestión de las 
actas del Burgo de Osma; quien la ha traído ha sido el 
Sr. Ruiz Zorrilla; por consiguiente no me eahe á nú la 
culpa de haber tratado de esto. Y en cuanto á que S. S. no 
ha entendido la cu eston , sigo creyendo lo mismo* por
que no se trata de Competencias , que no pueden existir 
en el órden administrativo en irialerias criminales , por 
la razón senci’ la de que ningún negocio criminal pueden 
resolverlo las Autoridades administrativas.

El Sr. Marqués de M O N TEVIRG EN : Doy gracias al Con
greso por su deferencia. La mayor parte de los Sres. Di
putados saben las relaciones de familia qué me unen con 
el Gobernador de la provincia de Soria , que estaba hace 
tres años cuando se hicieron las elecciones en que salió 
electo Diputado el Sr. Zorrilla. No me propongo defender 
sus actos , no los conozco ; y aunque los conociera no lo 
haria miéntras los cargos se dirigieran solo al Goberna
dor , porque el Sr. Ministro de la Gobernación ya ha con 
testado á ellos. Pero entre las palabras que el Sr. Zorrilla 
ha pronunciado ha dicho que eu la elección se habían 
cometido graves delitos, y yo exijo que se me diga si 
esas palabras se refieren á aquel funcionario público

El Sr. R U IZ  Z O R R IL L A : Siento mucho que el señor 
Marqués de Montevirgen se haya visto precisado á levan
tarse para defender la conducta de su hermano. Yo he 
citado los hechos que ocurrieron en la elección de mi 
distrito. S. S. dice que no se levanta á defenderle com o 
Gobernador; yo por mi parte pudiera contestarle con eso, 
porque no le he atacado com o particular, puesto que en 
el ejercicio de su cargo se verificaron esos hechos. Por J o  
demás , todos los hechos que he citado están consignados 
en mi discurso. Si S. S. cree que estos hechos no están 
elevados á la categoría de delitos que no merecen esa ca 
lificación , quiere decir que me habré equivocado en esa 
apreciación, y retiro esa palabra; pero si los «considera 
b ien ; si cree que están elevados á esa categoría, tratán
dose del cumplimiento de la ley sobre que descansa el 
sistema constitucional, ¿cóm o he de retirar yo  la califi
cación que he hecho ?

En cuanto á lo demás , se lo he dicho al Sr. Ministro 
de la Gobernación , y con más razón -á una persona in
teresada com o S. S . , que yo no acuso nunca , cuando se 
trata de hechos tan graves , sin pruebas.

No las tengo en Madrid; pero, si S. S. quiere, las 
mandaré á pedir; mandaré á pedir el oficio en que el 
Gobernador mandó á los electores que se marcharan de 
la cabeza del distrito; y en cuanto á subdividir en cua
tro secciones un distrito tan pequeño, no necesito pro
barlo por ser un hecho notorio.

Y sobre el hecho que he citado de que la Guardia c i 
vil sacó á mi hermano de una de las cabezas de distrito, 
y que la Guardia civil estuvo formada á la puerta de otra 
sección, y que el sargento preguntaba los nombres á los 
electores, y sobre otros hechos acerca de los cuales no 
se formó expediente, no tengo reparo en que se mande 
uu Juez eu com isión. Yo me desprendo , cuando se trata 
de cuestiones personales, de la inviolabilidad del Dipu
tado , que no me servirá nunca para hacer una injuria ni 
para dirigir una calumnia. No tengo inconveniente en ir 
á los Tribunales y formalizar la acusación correspondiente.

El Sr. Marqués de M O N T E V ÍR G E N : No me ha sa
tisfecho la explicación de S. S. Sm em bargo, le he oido 
decir con  gusto que al hablar del Gobernador de Soria 
no lo ha hecho valiéudose de la inviolabilidad del Dipu
tado. Creo que esta cuestión no puede continuar en este 
sitio puesto que S. S. no tiene las pruebas necesarias para 
afirmar sus aserciones, ni yo los datos para contestarle.

El Sr. R U IZ  Z O R R IL L A : Voy á hacer una pequeña 
rectificación. El Sr. Marqués de Montevirgen tiene á su 
disposición cuando guste las pruebas sobre estos hechos, 
salvo el tiempo que me es indispensable para traer los 
documentos. Sobre los otros hechos, al citarlos dije ya, 
contestando al Sr. Ministro de la G obernación , que lo 
que yo podia hacer era com prometerme á que se form a
ra un expediente justificativo en que declararan las per
sonas interesadas.

Por lo demás, yo siento mucho que mis explicaciones 
no hayan satisfecho al Sr. Marqués de Montevirgen, puesto 
que él me las pedia sobre la palabra d e lito , y yo  dejaba 
los hechos á la calificación de S. S. Si S. S. cree que no 
merecen esta calificación, ya he dicho y repito que dejo 
retirada la palabra.

El Sr. VICEPRESID EN TE (López Ballesteros): Queda 
terminado este incidente, y continúa la discusión.

El Sr. M O N A R E S : Señores, la comisión tiene que 
desentenderse de todo lo que en el discurso del Sr. Ruiz 
Zorrilla se refiere á la discusión de la totalidad , y solo 
puede decir á S. S. que, dado el principio que ha dictado 
este artícu lo, y con  el que el Sr. Zorrilla está conforme, 
la com isión no puede admitir más que el primer caso de 
los que propone eu su a d ic ión , es decir, que solo puede 
adicionar el caso octavo del art. 10 con  los fraudes, ó 
mejor con «las demás falsedades que se cometan en ma
terias electorales,» puesto que ya se com prende la false

dad efe ía$ listas: los demás delitos se presentan tanto p o r  
su índole á qrié en unos casos pueda ser conveniente y 
en otros perjudicial Ja formación de causa, que no puede 
aceptarlos , sinfiérido verse en la precisión de  diferir de 
la opinión del Sr. Ruiz Zorrilla.

Leida la enmienda, y puesta á votación, fué desecha
da por 123 votos contra 28 en esta form a :

Señores que dijeron no:
Car bal ío.-—Posada Herrera.— Fernandez Negrete.— A f- 

varado.— Monáréá.— Sancho.-^Cánovas del Castillo.— Ma— 
richalar.— Aguirre dé Yejad-a,— Árteága.— Hazañas (D. Ma
nuel). — Manjod,—  Navascués.— Pozo.—'Frau.— Cárrias.—  
Calderón Golfantes (O. Fernando|.— Ferreka  Caamaño.—  
Conde de Lérida*— Quintana.—  Yida.—  García Torres.—  
Üztárta/—  Prafcs y Soler. —  Mena. —  Pardo Montenegro.—  
Marqués de Éfénénaejis.-^opez Domínguez.— Torrecilla d e  
Robles.— Gpicoerroíea (D. Francisco).— González (Don Am- 
brosio).—̂ Pa tiñó.— Lafuenté.-^tíl loa.— Aurioles.—  G onzá
lez Serrano.— Rascori.—iJasset y Artime.— Armada.—-C oe- 
11o.— Estrada.— Ardanáz.-^Biernar.— López Roberts (Don 
Dionisio).— Romero Ortiz.— Majaris.— Arévalo.— Rreslra,—  
Rios Rosas (D. Francisco).— P olanco.^Y izconde de Espa
santes.—-Falces.— Escudero.— Vizconde del Ponton.— B a r- 
badillo.— Ortega.— Rivero (D. José Vicente).—-BerFuezo*—  
Piñan.— López Ballesteros (D. Rafaél). — Latorre (Don 
Luis).— Capdepori.— Hivero Cidraque.— Abades.— Casado y  
Sánchez.— Bonafós.—*Diaz. — Sánchez Milla. — A uñon .—- 
Marqués de la Vega de Armijfo.— GífaL— Sandoval.— Alfaro 
Godinez.—-Rivas.— Marqués de Albrarnea.— Caña.— Gonzá
lez Alonso.— AlvarezBugallal.— Mendez Vigo.— Marqués de 
la Conquista.— Campos de Orellana.— Marqués fde ía Tor
recilla.— Cuenca.— Escobar. —  Cuadros.— Bedoya.— Alon
so Martínez.— Sanz.— Perez de los Cobos.— Valdés Mon.—  
Menendez de Luarca.— López Cano.— Figueroa.— Uría.—  
Marqués de Santa CruZ de Aguirre.— Suarez Inclán.— Ca
sado (D. Anselmo).— Valdés (D. Salvador).—  Ramírez.—  
Zorrilla (D. Miguel).— Soria Santa Cruz.— Udaeta.— Saave- 
dra Meueses.— León Medina.— Nuñez de Prado.— Raldasa- 
no.— Uhagon.— Ganga.— Marqués de Montevirgen.— Con
de de la Cañada.— Vizconde de la Armería.—  Falguera.—  
Zorrilla ( D Ramón ).— Osorio.— Alegre.— Caruana.— Sán
chez Silva.— Sierra Pambley.— Caballero de Ro/.as.— N a - 
varro.-—Bertrán de Lis.— Rancés.— Sr. Vicepresidente, Ló
pez Ballesteros.

Total, 123.
Señores que dijeron s í :
Aguirre.— Madoz.— Figuerola.— Marqués de P rem io- 

Real.— Ruiz Zorrilla.—  Montesino. —  Forgas. —  Orozco.—  
Escrig.— Vera.— Castell. —  Ballesteros (D . Mariano). —O ló -  
zaga.— Martínez (D. Juan Pedro).— Cardero.— Rivero (Don 
Nicolás). Torán.— Abellan.—  Ribó.— Paez Jaramillo.— S a -  
gasta.— Ugarte. —  Valero y Soto.— Rio González. —  Calvo 
Asensio.— Latorre ( D. Carlos).— García Maceira.— Conde 
de San Luis.

Total, 28.
El Sr. VICEPRESIDENTE (López Ballesteros): Se sus

pende esta discusión.
Se leyeron y pasaron á la comisión varias enmiendas 

del proyecto de ley sobre Gobiernos, Diputaciones y Con
sejos provinciales.

Igualmente se leyeron  y quedaron sobre la mesa un 
voto particular del Sr. Leis negando una pensión á Doña 
Catalina Abencia, y otro de los Sres. Ugarte y Leis mani
festando no haber tampoco razón para conceder pensión 
á D. Rodrigo Lainez.

También se leyeron y quedaron sobre la mesa dos 
dictámenes de la com isión de peticiones.

El Sr. VICEPRESID EN TE (López Ballesteros) : O r
den del dia para mañana : dictámen sobre el caso de 
reelección del Sr. Caruana ; dictámenes de peticiones; el 
debate pendiente, y los demás asuutos señalados para hoy.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

A N U N C I O S .

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.—  
El Consejo eje Adm inistración, en cum plim iento de lo 
prevenido en el art. 30 de los estatutos, ha acordado que 
la junta general ordinaria de Sres. accionistas, correspon
diente al presente a ñ o , tenga lugar el 28 de Abril próxi
mo , á las doce del d ia , en la casa de la Sociedad, calle 
del Baño, núm. 3.

Con arreglo á lo que establece ei art. 28 de los esta
tutos, dicha junta se compondrá de los 150 Sres. accio
nistas que reúnan mayor núm ero de acciones, con tal 
que no bajen de 50 ; y los que aspiren á hacer parte de 
la misma se servirán depositar en Madrid en la caja de 
la Sociedad, ó en París en la de los Sres. de Rothschild 
hermanos, las acciones que les den derecho á ello 30 dias 
ántes del señalado para la reunión de la junta general.

Si hubiese accionistas que tuviesen un núm ero igual 
de acciones, será preferido el que hubiese hecho el de
pósito con anterioridad, según lo que también previene 
el precitado art. 28 de los estatutos.

Madrid 22 de Febrero de 1861. = E l  D irector, Juan 
Francisco Camaeho. 98 i— 3

LLOYD CATALAN DE SEGUROS MARITIMOS. — LA 
Junta inspectora de esta Sociedad , en cum plim iento de 
lo prevenido en el art. 23 de los estatutos, ha fijado pa
ra la celebración de la junta general ordinaria de accio
nistas el dia 10 del próximo mes de M arzo, á las doce de 
la mañana , en el local de las oficinas de esta Compañía, 
calle de Gignas, núm. 6. Los señores socios con derecho 
de asistencia, á tenor de lo dispuesto en los estatutos y  
reglam ento, se servirán recoger en la Secretaria, desde 
el 2 al 8 del expresado mes de Marzo las correspondien
tes papeletas de entrada.

Barcelona 18 de Febrero de 1861. = »P . A. de la J. I., 
El Secretario , Ramón Soler. 959

LA MUY ACREDITADA FRAGATA ESPAÑOLA CER- 
vantes, su Capitán D. Manuel Aguirre, que se halla fondea
da en el puerto de Cádiz, procedente de Manila y  Liverpool, 
se prepara á regresar á Manila á la m ayor brevedad, ad
mitiendo carga y pasajeros; los que serán vratados con el 
esmero queden viajes anteriores y  con las comodidades 
que proporciona este magnífico buque en su hermosa cá
mara y otros departamentos.

Se despacha en esta corte por D. Cárlos Jiménez, ca
lle de Atocha, núm. 34, y  en Cádiz por D. José Matia, 
plaza de Mina, núm. 13. 904— 4

SAN TO  DEL D IA.

Santa Marta , virgen y mártir, Santa Margarita de Cortona, 
San Florencio , fib ispo , y Santa Isabela.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de 
Atocha.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSRRVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 22 DE FEBRERO 

DE 1861.

HORAS.

Barómetro
redncidoáO* 
y milíme

tros.

Tempera* 
tura en 
grados 

Reaumur.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.

Dirección 

del viento.
ESTADO DEL 

CIELO.

6 m . » 
9 m . . 

12 m . . 
3 t . . .  
6 t . . .  
9 ü . . .

706.26 
705,63
704.26 
701,69 
700,15 
701,08i

ó*,4 
7*,8 
9*,8 
9*,9 
8®,6 
4®,7

6#,8 
9®,8 

12°,2 
12®,4 
10®,8 
5®,9

S. S. O.
S...........
S .S . O. 
S. S. 0 .  
S. S. E . 
S. S. O.

Cubierto. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cub.°, llu 

via.

Tem peratura m á
xim a del d ia .. . .  

Tem peratura m á
x im a al so l.........

Tempei*atura mí
n im a del d ia . . .

10°,3 

11°,9 

4*,7

12®,9 

•14®,9 

5®,9

Evaporación  en las 24 hs.. 
Lluvia en la s  24 h o r a s . . . .

0,6 milímetros. 
1,5 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observacion es meteorológicas del dia 22 de Febrero á las 
ocho de la mañana.

Localidades.

Barómetro 
en milíme
tros á 0o y 
al nivel del 

mar.

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

del

viento.

Estado

del

cielo.

S. Fernando.. 
Lisboa..............

Madrid. * * , . .

765,6
760,1

759,3

12,7
11,9

8 , *

S. S .O . .  
S. 0 .........

s ..................

Cubierto. 
Cub.°, llu

vioso. 
Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 17 de 
Febrero de 1861 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme
tro redu
cido á 0o

Tempera
tura en 

g r a d o s
Direceion

del
ESTADO

y al nivel 
del mar.

centígra
dos.

viento. DEL CIELO.

D unquerque. 759,2. 4°,6. S, Nublado.
París......................... 760,3. 5® ,8. S .E . . . Cubierto.
Bayona..................... 754,7. 7°,6. S. E .. . Claro.
L y on ......................... 763,2. 4°,2. N......... Niebla.
Bruselas................... 761,8. 9*,0. S.......... Cubierto.
Viena..................... ..; 761,2. 2°,5. Calma. Cub.®, niebla.
Turín........................ 761,9. 4°,5. O.......... Nublado.
R em a....................... » » »
Florencia................. » » » »
San Petersburgo. 769,9. -14°,3. E......... Nub.°, niebla.
C onstantinop la ... » » » »
Stockolm o.............. 760,7. — 3®,4. N. E . . Cubierto, nieve.
Copenhague........... 761,4. — 0°,6. N......... Cubierto.
G reenvich .............. » » » »
Leipzig..................... 763,4. 4°,6. S. . Cubierto.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en este dia p or  la Interven

ción de A rbitrios m u n icipa les , la del m ercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de con su m o, resulta 
lo siguiente:

BNTRAJDO POR LA.S PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

2.357 fanegas de trigo.
878 arrobas de harina de id.

5.996 arrobas de carbón .
51 carneros, que hacen 1.149 libras de peso.

329 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 42 á 46 rs. a rro b a ,y  de 18 á 20 cuar
tos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 68 á 78 rs. a r r o b a , y  de 34 á 42 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino a ñ e jo , de 78 á 80 rs. arroba , y  de 28 á 30 

cuartos libra.
Idem fresco , de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 68 á 72 rs. arroba.

Lomo , de 30 á 32 cuartos libra.
Jamón, de 96 a 105 rs. arroba , y  de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 33 á 36 rs. a rroba , y* de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 19 á 21 rs. a rro b a , y  de 8 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 66 rs. a rrob a , y  de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba ,y  de 2 á 3 cuartos libra. 

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 23 á 24 % rs. fanega.
A lga rroba , á 29 rs. id.

Trigo vendido  1.852 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 862.

Precio m áxim o  52 */%.
Idem m ínim o................. 45J4
Idem m ed io   ...............  48,94.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 22 de Febrero de 1861.=** El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 22 de Febrero de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 49- 
40 c. d . ; á plazo , 49-45 y 40 c. fin cor. v o l . ; 49-70, 75 
y 70 á fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 42-45  d .; á 
plazo, 42-50  á fin cor. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 
30-50 d.

Idem de segunda, id., 17-60.
Idem del personal, id., 20-70.
Acciones de carreteras , emisión de 1.# de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 an u a l, id . , 99.

Idem de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 
97-75.

Idem d e 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem , 
95-60.

Idem de 1.* de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 
94-50 d.

Acciones de obras públicas de 1.* de Julio de 1858, 
id em , 94-55 d.

Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 
100 anual, id . , 109 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 
carriles, id . , 91-60 d.

Acciones del Banco de España, id ., 214 d.
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de A l -  

caráz, id ., 52-50 d.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fe ch a , 50.
París á 8 dias v ista , 5 -19 .

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

Albacete.. . . 1/2 Lugo........... 1
Alicante____ . . 1/8 M álaga.. . . # , 1 /8
A lm ería____ 1/4 p. M urcia .. .  . par.
A vila ............. par d. O rense____ par.
Badajoz. . . . < /8 . . O v ie d o .. .  . 3 /8  d.
Barcelona.. . 1/2 P alencia .. . . . 1 /4 d.
Bilbao........... 1/2 p. Pam plona.. par.
Burgos.......... , , 1/4 Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres. . . .  
Cádiz............ par.

1 /8 Salamanca. 
San Sebas

1/4 d.

C astellón .. . tian......... . , 1/2 d.
Ciudad-Real. , Santander. . , 3 /8  p.
C órdoba.. . . 1/4 d. , , Santiago.. . 1/2 d.
Coruña......... 3 /8  p. . . Segó v ia .. . . par. , ,
Cuenca......... , . Sevilla. . . . 1/8 d. # 9
G erona.. . . . # # . . Soria........... 3/4 d.
G ranad a ... . 5/8 Tarragona. 1/4
Guadalajara. 1/4 p. Teruel......... # #
Huelva.......... , . T oled o., . , 3 /4  d.
Huesca.......... . . . , Valencia.. . 3/8 d.
Jaén .. . . . . . 3 /8  p. , . Valladolid.. 3 /8  p.
León.............. V * , , V ito r ia .. . . 1/2 d.
L érida .......... , , Z am ora ... . par d.
L o g ro ñ o ... . \)ld. Zaragoza... 1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 22 de Febrero de 1861.

„  . f  1 3 por 100............................ 68,20.
Fondos franceses.¡ 4 ^  por <00 .. 97/96.

_  _ . » 3 por 100 in terior  4 7 1 /2 .
Españoles  j y  d ifer id a ..  ................  40 7 /8 .

Consolidados  ....................................................91 5 /8  á 3/4 .

Amberes 18 de Febrero. —  Interior , 47 1 /4 . — Dife
rida^ 40 1 /4 .

Bruselas 18 de Febrero. —  D iferida, 4 0 1 /4  dinero.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — A las och o y  media de la n och e .—  
Maria di Rohan, ópera en tres actos.

T EATRo d e l  P r ín c ip e .— A las ocho de la noche.— Sin
fonía .—-Lo alquería de Bretaña, drama en cinco actos y  
en prosa.— Manolas y toreros, baile dirigido por D. An
tonio Vadillo, en el que tomará parte la primera baila
rina Doña Rosa Espert.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho de la n och e .— Pri
mera representación de la zarzuela nueva en tres actos 
titulada Ardides y cuchilladas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho de la n oche.—  
Sinfonía.—Mis dos mujeres.

T e a t r o  d e  N o v ed a d e s.— A las ocho y  media de la 110- 

ehe. —  La vuelta de presidiot drama en cinco actos.—  
Baile.


